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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  E SPA Ñ O L  DE M O N EDA 

E X T R A N J E R A

C am bios de m onedas publicados el 
día 1 de noviembre de 1943 de acuer
do con  las d ispos icion es o fic ía le s :

. COMPRA -VENTA

Francos .....................

Dólares ...............................
Liras ... •...........................
Francos suizos ................
Reichsmark .......................
Belgas ......................... .

Escudos .............................
Pesos moneda legal
Coronas suecas .......... .
Coronas noruegas .........
Coronas danesas •••...... .

, 40,50 
10,95

, 253,00 
4,24

43,50
2,60
2,62

. 221,35

41,50
11,22

259,35
4,34

44.60
2,66
2,68

226,90

E ST A B L E C IM IE N T O  C E N T R A L  DE 
IN T E N D E N C IA  

Anuncio
Necesitando este Establecimiento C en. 

trn'l (calle del Pacífico, número 36, Ma
d rid ), adquirir ios efectos de hospitales 
que a continuación se detallan, se ad
miren piro.po si cien es por escrito dirigidas 
al Exc.mo, >Sr. Intendente D irector, ha-s- 
ta el día 18 del próxim o unes de no- 
vi eirnbre.

En dichas ofertas se consignará el 
precio y plazo de entrega, y  se acom 
pañará una muestra. Las ofertas serán 
de las caracteristica-s reglamentarias o 
siimi'la.reis a éstas pudiendo consultar y  
£edir detalles de las mismas eH la Jefa
tura del Detall de este Establecimiento 
en los dias y  horas laborables.

El importe de estos anuncios Berá de 
cuanta de los adjudica torios.

Efectos a adquirir
913 toallas para Oficial.
837 cucharas para id.
490 tenedores para íd.

, 838 cucharillas para íd.
1.034 cuchillos para íd.
1.413 .platos hondos para íd 4
1.783 platos llanos para íd.
1.660 platos cíe postr^ para' íd.

865 vasos para, agua para íd.
1.238 vasos de vino para íd.

265 vasos de licor para íd.
6.425 vasos d b vino para tropa.
4.975 orinales para trepa.
M adrid, 23 de ocfcubro de 1943,

M IN IST E R IO  DE A S U N T O S  E X T E
RIORES 

Españoles fallecidos en el extranjero 
Consulado de España en La Habana ; ;

El señor Cónsul de España, en La l ía .  ¡ 
baña participa a esíe Ministerio el fa- | 
lleci-miento del español Esteban Casaño, ; i 
ocurrido el día 30’ de marzo de 1942, de i 
cincuenta y c i n c o  años de edad, care
ciendo de más datos.

DELEGACIO N N A C íO N A L  DE SIN 
D IC A T O S  DE F. E. T. Y DE LAS 

J. O. N. S.
Obra Sindical del Hogar

Anuncio de subasta-concurso j

La Delegación Nacional de Sindica
tos de F. E. T  y d e las J. O. N. S.
anuncia, la subasta-rom.urso de las 
obras de construcción de ochenta y ocho 
viviendas en Castellón, acogidas a h's : 
beneficios del Róghncn protegido del ! 
Instituto Nacional de la. Vivienda, y j 
de ¡las que es Entidad constructora la i 
Obra. Sindical del Hogar. j

LoíS datos principales y plazos de la 
| subasta concurse:, y la forma d P crie- I 

bvarse la írosme, son los que soguida- 
. mente se indican :

| I .— Datos de ia $iV.HUn~roiv.;uvso
El provecto de. In.s edificaciones pro"-" 

tegidas ha sido redactado por el A r 
quitecto don Vicente Trnver y don J o 
sé Mover.

El presupuesto de contrata aseieode ' 

a lia cantidad rU dos millones novemen- i 
tas sesenta, y nueve md ciento siete | 
C2.969.107) pesetas con noventa y seis ; 
(96) céntimos. •

La fianza -provisional que para parti
cipar en la subasta-concurso previamen
te ha de ser constituida en la Caja Ge
neral de .Depósitos de Madrid o en la 
respectiva D elegación de Hacienda en 
la Cuenta espe>cial de Tesorería del Sus
tituto Nacional de la V ivienda es de 
cuarenta v nueve mil .quinientas treinta,, 
y  seis (49.536) pesetas con eesent-a y  

, un (61) céntimos.
La. fianza definitiva que ha de cons

tituir el adjudicatario una vez cerrado 
efí remate, asciende a Ja cantidad d© 
noventa y y.n ueve mil setenta . y tres 
(99.073) pesetas con veintitrés (23) cén
timos.

I I .— Plazos de la subastanconcurjno
Las proposiciones para optar a la su

basta-concurso se adm itirán en la D e
legación Provincial de Sindicatos d© 
Castellón, en iu¿ horas hábiles de ofi
cina, durante quince días naturales, con

stados a. partir de la pubiicamión de! nre_
I sent-e anuncio en »*Í B O LETIN  O F I -  ¡ 
i G'.VL D'ÉIi E S T A D O . • |
I El proyeoto completo de las edifica- !

oiones, efl. pliego de oond.icior e~ tóerr'- ! 
¡ tes el <yie se desarrolla- todo lo reía- i

tivo a las obras y circunstancias que
convc’.TU'V la -conf rafia. y V pliego de 
condiciones económ ico-jurídicas genera- 
lies y  particulares que han de regir en 
i a misma-, estarán de manifiesto en la 
Delegación Sindical Provincial de C as
tellón, en la- Delegación Nacional de 
.Sindicatos y en el Instituto Nacional 
de la Vivienda, en los días y ho^as há
biles de oficina.

La apertura de los sobres se verifi
cará en lia Delegación Provincia-l d «  
Castellón a-1 día ¿i guíente de quedar 
cornado el plazo de admisión de plie
gos. , •
• La fianza definitiva deberá ser de

positada. por el adjudicatario en la C a
ja General de Depósitos de M adrid o 
en la respectiva Delegación de Hacien
da en ia Cuenta especial de Tesorería 
del Instituto Nacional de la Vivienda, 
dentro de 'ios quince días siguientes al 
de la puhlioaeióu de la adjudivamón de
finitiva en C1 BOLETIN O F IC IA L  D E L  
Z c T * U O .

Dentro de lo*. quince días siguientes 
al do la constitución «1© h  fianza de
finitiva, el  adjudicatario deberé form a
lizar mediante escritura pública el co- 
raof-.priidiente contrat-o de ejecución da
o ¡iras.

Las obras se iniciarán dentro de 1°*® 
ocho dín.s si gu'ente? el L  habprse fi;\- 
ruado ei; anterior contrato, debiendo que
dar terminadas en un pLzo de vpinti- 
cuatm meses a partir del día de su 
comienzo.

I I I .— Forma de oeDbr-jrse la A basta»  
conciirso

Los licita-dor-F presentarán la docu
mentación para participar en la subas
ta-concurso en dos sobres cebad os y  
lacrados, uno de los cuales contendrá 
la propuesta económica de la obra, fcr
iminad a por medio del impreso oue al 
efecto se facilitará en la Jefatura P ro
vincial de la Obra (C. N. S.) v  el 
otro, los pliegos dem ostrativos de las 
referencia-s técnicas y económicas y  lo* 
siguientes docum entos:

1.° Cédula personal del licitador, o, 
en eu caso, de' apoderado cuando se 
trate d e Empresas o Sociedades.

2.° Escritura- de constitución ' de ff* 
Socieda d licita dora.

3-° Poder especial y  /suficiente para 
con cu rrr a la fubastaiocncurso. 
s 4.° ."Resguardo de haber dooosrt&do 
la finnz-a provisional en la respectiva 
Delegación de Hacienda, o, en su caso, 
en la Caja General de Depósitos ¿a  
M adrid, a nom bre defl Instituto Na
cional do la Vivienda.

5.° Ultim o recibo de la contribución.
6.o TUribo justificativo de estar a£

: corriente en ©1 pago de la mota sin-,
i di ral.
! 7.° Certificación o documento acare-
! dita tivo de que no existe ninguna- de 
■ las incoimpatibilidadea estableada* po*
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el Real Decreto de 24 de diciem bre 
de 1928.

, 8.° Declaración, y sn 511 caso com 
probantes, de que los materiales, ar
tículos y efectos que han de ser em
pleados la ejecución de las obras, 
son d-e producción nacional (Ley de 
14 de febrero de 1907).

9.° Justificante de encontrarse al 
corriente en el pago de las primas y 
cuotas de los seguros y subsidios so
ciales/

La Mesa estará constituida por el 
Defljegado Sindical Pr:jvnvia-1 J*ff rle la 
Obra Sindical dA  Hogar, Secretario 
T écn ico . Asesor Juríd ico, Arquitecto 
A sesor y Arquitecto aut-r del proyecta, 
y  deíl aicto dará fe a! Notario a quien 
por turno correspondo.

Los ¿obres que contengan las propo
siciones económ icas de los concursantes 
(rechazados (articulo 61 dc.l R cglaincn- 
t<v de 8 de septiembre de 1939) se des. 
tm irán ante Pil N otario, pro-cediendo;p a. 
continuación a la apertura ante dicho 
N otario de los sobres restantes, ad ju 
dicándose la obra a la proposición ínás 
•baja. D e  existir igualdad, se¡ decid u a  
m ediante sorteo

El bastanteo de poderes a cargo del 
líciterior se declarará por un letrado en 
ejercicio en Castellón.

Term inado ei remate, ei no hay re
clamación, se devolverán a (los licitado, 
res los resguardos de los de-pósitos y 
demás documentos presentados, rete, 
niéndose el qu* se refiere a lia propo
sición declarada onás ventajosa.

Si. en el plazo señalado no fuere cons
tituida la fianza definitiva, el ad judi
catario perderá la fianza provisional! y  
s© anulará la adjudicación de las obras.

En caso d-e cue el adjudicatario no 
formalizara en el plazo establecido el 
correspondiente contrato, perderá el t o 
tal im porte d.e la fianza definitivamen
te depositada.

EJi contrato de la obra estará exento 
del 90 p or 100 de los Derechos reales 
y  timbres correspondientes

Asim ismo, el im puesto de pagos al- 
Estado en las certificaciones de obra 
gozará d$ un 90 por 100 de reducción.

3.986-0. 

DELEGACION NACIONAL DE SIN
DICATOS DE F. E, T. Y  DE LAS 

J. O. N . S. 

Obra Sindical del Hogar 
n o t a

L a  Obra S indical del H ogar y de la 
Arquitectura Nacional-Sindicalista- pu- 
¡blioó  en el B O L E T IN  O F IC IA L  DEIL 
E S T I D O  id el día 13 de junio del año 
en feurso, anuncio de la subasta de las 
obras de construcción del grupo de. cua
tro viviendas protegidas en Madbella 
(M álaga), cuyo presupuesto asciende a 
ib. cantidad de ciento treinta m il dos

cientas setenta v ocho (pesetas con se
senta y ocho céntimo^ (130.278.68) ; las 
cuales han sido adjudicadas definitiva
mente, previa aprobación del Instituto 
Na'rional de la V ivienda, al licitador 
don Antonio Osorio Navarrete cu la re
ferida cantidad.

Por D ios, España y su R evolución 
Nacional Sindicalista.

M adrid, 25 de octubre de 1943.— Eli 
Jefe de la O bra, P. D., el Secretario 
general. A lvaro Aparicio.

3 .984-0

D E L E G A C IO N  N A C IO N A L  DE SIN
D IC A T O S  DE F. E. T . Y  DE L A S 

J. O. N. S.
Obra Sindical del Hogar 

N O T A
La Obra Sindical del Hogar y de la 

Arquitectura Nauional Sindicalista pu- 
b lh ó  en el B O L E T IN  O F IC IA L  DEL 
E S T A D O  del día \l ele agosto del año 
cu -curso .-anuncio de suba.sta de las obras 
de construcción del grupo de veinticinco 
«viviendas protegidas» en Pireola del 
Due (.Valencia), cuaNi presupuesto as
ciende a .la jcantidad de ochocientas 
veipíiséis pii] trescientas veintidós pese
tas co n v 0i 111it.i 11 ex> céntimos (826.322,25); 
las -cuales han sido adjudicadas defini
tiva,meirl e, previa .aprobación del Insti
tuto N adona! «le la Vivienda, al licita 
dor don Lorenzo García Bas en la can
tidad de. ¡ochocientas troce mil -seiscien
tas setenta y mueve pesetas con ' cin
cuenta v dos céntimos (813.679,52).

P or D ios. España y su R evolución  
Nacional-Sindicalista.

M adrid, 25 de octubre de 1943.—El 
Jefe de la Obra, P . D ., el Secretario 
general, A lvaro Aparicio.

3.985-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
TARRAGONA

Habiendo sufrido extravío en esta 
Adm inistración varios cupones núm. 58. 
correspondientes a la factura núm. 31 
de la Deuda Am ortizable a'l 5 por 100 
(convertida al 4 por 100, emisión del 
'1-7-941, y vencimiento de 1 ju lio  de 
1941, ,por un total de 2.195 peseras, pre
sentada, ante la mi su na por el Banco 
Español de Crédito, dom iciliado en 
To-rtosa, cuya numeración es la siguien
te :

Serio A , 103.697 al 701, 109.830.
'109.832 y 33, 1.10.043 y 44. 1,10.241, 
110.381 al 68, 357.417, 366.437, 417.730 
a] 32, 425.846 al 48. 544.705 y 706, 
659.808 ail 13, 66*1.125 v 26. 706.437 y 
38, 737.506, 786.5i3tl, '859.¡194, 878.454 
al 60. ‘

•Serie B , 42.291 y 2. 42.466, 137.310, 
156.533. 188.362 v ' 3, 215.240, 258.636. 
273.511. 286.283 al 5.

Serie C¿ 3036^ 78.573, 180.343 y 44,

219.930 y 31. 238.553 y 54. 240.697 y 98.
Serie D , 24.296 v 97, 26.419.
Serie E, 2.130.
Serie F, 1.082.
Se anuncia en este periódico oficial, 

con arreglo a la Real Orden (-]e 17 de 
abril de 1913 pora que, transcurrido el 
(plazo de un mes, se proceda a 1.a anu
lación ile -dichos valores v expedición 
de certificación .«mplemontarui de los 
mismos, caso de no haber sido presen
tados en esR oficina per ahúma perso
na que los hubiere encontrado.

Tarragona. 28 de octubre de 1.943.— 
El Delegado de Hacienda (ileg ib le),

4 .796-0

D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  DE 
T A R R A G O N A

Habiendo sufrido extravío Pn esta A d 
ministración dos cupones nú|i. 157, co
rrespondientes a- le facture.- núm. 69 de 
la Deuda l ’erpeiun Interior 4 por 100, 
con impuesto, emisión de 1930 y venci
miento le 1 de enero de 1941, por un
total de 8 pesetas, presentada ante la 

¡ misma por c..| Banco de Bilbao. dom ici- 
I jiado en Retís. cuya numeración es la 

siguiente: Serie A, 35-1.7331 y 351.746.
Se anuncia en es le periódico oficial,

con arreglo a la Real Orden (]e 17 de-
abril de 1913 para que, trnnsciwrido el 
plazo de un mes, se proceda a la anu
lación de 'dichos valores v expedición 
de certificación suplementaria de los 
mi-.mos, caso de no-haber sido presen
tados en esfa oficina por alguna (perso
na que }os hubiere encontrado.

Tarragona, 28 de octubre de 1943.—  
El D elegado de Hacienda (ilegible.

4.794-0

D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  DE 
T A R R A G O N A

Habiendo sufrido extravío en esta A d 
ministran ion el cupón núm. 31, corres
pondiente a la factura núm. 18 de In
tereses d'<? la Deuda Ferroviaria Amor- 
tizable 4,o0 por 100, sin impuesto, em i
sión do 1929 v vencimiento de 1 de oc 
tubre de 1936, por un total de 118,12 
pesetas, presentada ante, la misma por 
el Banco de Bilbao, dom iciliado en T a 
rragona. con fez-ha 11 de noviembre de 
1941, cuv¡; numeración es la siguiente:

Serie Á, 40.425 y 26, 41.068, 41.359 
ai) 61, 64.883 al 86 65.155.

Serie B. 35.937. ’
Eli cupón húmero 32, corre sipo lidíente

a la factura núm. 18. de la minina clase
de Deuda, vencimiento de 1 de enero 
d* 1937, por ij^al total y mismo presen
tador, cu va numer;j'ción es la siguiente:

( riP Á, 40.425 v 26. 41.068, 41.359 
aii 61. 64.883 al 8 6 ,‘ 65.155.

Sene P, 35.937.
El cupón número 33, correspondiente

a la factura número 17 de la misma- cla
se d$ Deuda, vencimiento de 1 de abril
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d e  1 9 3 7 , p o r  ig u a l to ta l y  m ism o   
pres e n ta d o r , cu y a  n u m e ra c ió n  es  la  s i
g u ie n te  :

S er ie  A , 4 0 .4 2 5  y 26 . 4 1 .0 6 8 , 41 .359  
al 61, 64 .883  al 86 , 6 5 .1 5 5 .

S er ie  >3, 3 5 .9 3 7 .
E l c u p ó n  n ú m e ro  34. c o r r e s p o n d ie n te  

a  la fa c tu ra  n ú m e ro  18 <lü la m ism a  c la se  
de D .euda , v e n c im ie n to  de 1 d e  ju l io  de  
1 93 7 ’ p o r  ig u a l t o ta l  y  m is in o  p r e s e n 
ta d o r , cu y a  n u m e r a c ió n  es la s ig u ie n te  :

,  S er ie  A , 4 0 .4 2 5  y  2 6 , 4 1 .0 6 8 , 4 1 .359  
al 61, 64 .883  al 86 , 6 5 .1 5 5

S e r ie  15, 3 5 .9 3 7 .
E l c u p ó n  n ú m e ro  3 5 , c o r r e s p o n d ie n te  

a la fa c tu ra  n ú in e io  18 d e  la m ism a  c la se  
de D e u d a ; v e n c im ie n to  d e  1 d e  o c t u b r e  
de 1937, p e r  ig u a l totaii y  m is m o  p r e s e n 
ta d or , cu v a  n u m e r a c ió n  es la. s ig u ie n t e :

S erie  Á . 4 0 .4 2 5  y  26 . 41 .068 ', 41 .359  
al 61, 64 .883  al 86 , 6 5 .1 5 5

S erie  B , 3 5 .9 3 7 .
E l cu p ó n  n ú m e ro  3.6, c o r re s p o n d ie n te  

a la fa c tu ra  nú m ero  18 d e  Ja m inina ' 
c ia se  de D e u d a , v e n c im ie n to  d e  1 d e  
en ero  de 1938 , p o r  ig u a l t o t a l ,  S er ie s , 
m im e ros  y  m is m o  p r e s e n ta d o r .

E l cu p ón  n ú m e ro  3 7 . c o r r e s p o n d ie n te  
a la fa c tu ra  n ú m e ro  19 d e  la m ism a  c la 
se de D e u d a , v e n c im ie n to  d e  1 d'e n b r il  
d o  1938, p o r  ig u a l t o ta l ,  S e r ie s ,  n ú m e 
ros y  m is m o  p r e s e n ta d o r .

E l cu p ón - n ú m e ro  38 , c o r r e s p o n d ie n te  
' a la fa c tu ra  n ú m e ro  15 d e  la m ism a  

clase d e  D e u d a ,  v e n c im ie n to  d e  1 d e  
ju lio  d e  193 8 , p o r  ig u a l to ta l,  s e r ie s , 
m im e ros y m is m o  p r e s e n ta d o r .

E l curpón 3 9 . c o r r e s p o n d ie n t e  a la fa c 
tura n ú m e ro  104 d e  la m ism a  o ía se  d e  
D e u d a , v e n c im ie n to  d e  1 de- o c t u b r e  d e  
1938, p o r  ig \ a l t o ta l ,  s e r ie s , n ú m e ro s  e  
igu a l p r e s e n ta d o r .

E l c u p ó n  n ú m e ro  40 , c o r r e s p o n d ie n te  
a la fa c tu ra  n ú m e ro  71 d e  ' ¡a  m is m a  d a 
se do D e u d a , v e n c im ie n to  d e  1 d e  e n e ro  
de 1939. p o r  ig u a l rn ta i, s e r io s , n ú m e 
ros y  m is m o  p r e s e n ta d o r .

E l c u p ó n  n ú m e ro  41 , c o r r e s p o n d ie n te  
a la fa c tu ra  n ú m e ro  68 d e  la «ni san a 
c la se  d e  D e u d a ,  v e n c im ie n t o  d e  1 d e  
a b r il d e  1939, p o r  ig u a l t o t a l ,  s e r ie s , 
n ú m e ro s  y m is m o  p r e s e n ta d o r .

E l cu p ó n  n ú m e r o  42 . -co irres ip on d ien te
a. la  fa c tu ra  n ú m e r o  65 de. la m ism a  
c la se  de  /D e u d a ,  v e n c im ie n t o  d e  1 d e  
ju lio  d e  193 9 , p o r  igual! t o ta l ,  se r ie s , 
n ú m eros  y  m is m o  p r e s e n ta d o r .

E l cu p ó n  n ú m e ro  <43, c o r r e s p o n d ie n te  
a  la fa-ctura n ú m e ro  51 d e  la  m is m a  c la se  
d e  D e u d a , v e n e  m ie n to  d e  1 d e  o c t u b r e  
d e  1939, p o r  ig u a l t o t a l ,  s e r ie s , n ú m e 
ros y  m is m o  p r e s e n ta d o r .

E l c u p ó n  n u m e r o  4 4 , c o r r e s p o n d ie n te  
a, la fa c tu r a  n ú m e r o  42  d e  la m is m a  c la s e  
de D e u d a , v e n c im ie n t o  de  1 d e  e ^ e ro  d e  
1940, p o r  u n  to ta l  d e  105 p e s e ta s  e  
ig u a le s  s e r ie s , n ú m e r o s  y  m is m o  p re - 

■ s e n ta d o r .
S e  a n u n c ia  en  es te  p e r ió d ic o  o fu ia l .  

o o n  a r r e g lo  3 la R eail O r d e n  de  1.7 d e  
abril d e  1913 para, transcurrido el

p la zo  de  u n  m e s , se  p r o c e d a  a  la  
anula c ió n  d e  d i-olios v a lo re s  v e x p e d ic ió n  
:le. c e r t i f ic a c ió n  s u p le m e n ta r ia  d e  los  
n is m o s , ca so  d e  no h a b e r  s id o  p r e s e n 
ta d o s  en  e s t ;i oficúm i ,por -a lguna p erso 
na (|iie los  h u b ie re  e n c o n t r a d o .

T a r r a g o n a , 27 d e ’ o c t u b r e  d e  1943 .- -  
Í£1 D e le g a d o  -t,* H a c ie n d a  ( i l e g ib le )
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D E L E G A C I O N  D E  H A C I E N D A  D E  
V I Z C A Y A

Hja'bi e n d o s e  e x t r a v ia d o  .los cu  [ion es  
p r e s e n ta d o s  p o r  e l B a n c o  d e  B i lb a o ,  
d e  bi's d is t in ta s  D e u d a s  d e l  E s t a d o ,  y  
v e n c im ie n to s  q u e  a c o n t in u 'a c ió n  se d e 
ta l la n :

D e u d a  A m o rt iza -b le  3 p o r  190 . e n i¡siÓn 
1928, v e n c im ie n t o  1.° m ic r o  1939 , c u p ó n  
m in n -ro  4 3 .— Serie. B ,  n ú m e ro s  6 8 .8 1 4  
y 15.

D e u d a  A m o r t iza -b le  3 p o r  109 , e m i
s ión  1928, v IL c im itm lo  ju l i o  1941. 
eujKDii n ú m . 5 3 .— S c-n e  E . .núrns. 13.343 
ai! 6. 17 .632 , 18.191 al 3 . 18 .517 .

S e r ie  F , n ú m e ro s  2 .9 9 5  al! 8, 3 .1 6 2 . 
v  3 , 4 .5 3 7 . 4 .8 8 4 . 5 .8 6 8 . 5 .8 7 2 , al 87 . 
5 .8 8 9  a»l 96 . 6 -9 7 0  al 2, 6 .086  al 92,
6 .095  al 8 . 6 .1 0 0  al 2. 6 .1 0 4  al 14, 6 -119 
al 26, 6 .1 2 8  a.l 3 6 , 6 .138  v  8 .5 9 8 .

D e u d .;l A m o r t iz a  b le  5 p o r  ICO, e m i
s ió n  1927, s in  im p u e s to , ven-ei m ie n to  
1.° ¡o ctu b re  193 7 , c u p ó n  n ú m . 4 3 .— S e 
rie  A , ' n ú m e ro s  3 3 4 .5 4 9  y  50, 351 .G 10 
a.l 2. 4 0 6 .7 8 1  -al 90 . 4 23 .126  y  7, 6 0 0 .5 6 3 ,
6 1 6 .1 8 9  a l  97 , 627 .4 5 6  al 8. 6 8 1 .4 8 5
al 94.

S e r ie  B ,  n ú m e ro s  6 4 .5 0 3 , 226  4 4 6 ,
2 4 4 .6 6 9 .

S erie- C , n ú m e ro s  11-1.245 ul 9.
D chuÍh  A m o r t i /a b l e  5 p o r  100 . em i- 

r ió u  1927, s u  im pin-'to>... v e n e im ic -n io  
1 .°  e n e r o  193 8 . .cu p ó n  n ú m . 44  — S e 
rie  Á , n ú n iiT i.s  334.549* y  50 , 3 5 1 .6 1 0  
al 2.. 4 0 6 .7 8 1 *1 90, 4 2 3 .1 2 6  y 7 /  6 0 0 .5 6 8 .
6 1 6 .1 8 9  ul 97, 627 .456  a l ' 8. 6 81 .485
al 9 4 .

S e r ie  B. n ú m e r o s  6 4 .5 0 3 , . 2 2 6 .4 4 6 ,
2 4 4 .6 6 9 .

S e r ie  C , n ú m e r o s  1 1 1 .2 4 5  al 9.
D e u d a  A m o r t iz a  b le  5 p o r  100 , e m i

s ión  192 7 , sin  im p u e s to ,  v e n c im ie n to  
1 .°  a b r i l  1938 , c u p ó n  n ú m . 45*— S e 
r ie  A , n ú m e ro s  3 3 4 .5 4 9  a-1 50 . 3 5 1 .6 1 0  
al 2. 4 0 6 .7 8 1  al 90 . 4 2 3 .1 2 6  v  7*. CO0.568,
6 1 6 .1 8 9  al 97, 6 2 7 .4 5 6  a l '  8 , 681 .485
a-1 94 .

S e r ie  B ,  n ú m e ro s  6 4 .5 0 3 , 2 2 6 .4 4 6 ,
2 4 4 .6 6 9 .

S e r ie  C ,  n ú m e ro s  1 1 1 .2 4 5  al 9.
D e u d íi  P er.petira  I n t e r io r  4  p o r  100 , 

ven v i m i n e to  1 . ° ’ a b r il  1939. c u p ó n  n ú 
m e ro  1 5 0 .— S e r ie  A , n ú m e r o  52 7 .6 4 8 .

S e r ie  C ,  n ú m e ro  5 3 .2 2 7 .
S e r ie  D , n ú m e ro  4 7 .0 6 0 .
O ’ >1 i ua c ió  nes del T cso -ro  3 p o r  100 , 

e m is ió n  1-° o c tu b r e  1939, a tres  a ñ os , 
v e n c im ie n t o  1 .°  ju l io  1941 . i u n en  n ú 
mero 7.— Serie B, n ú m e r o s  4 7 3 .7 6 4  al

66, 4 7 3 .7 6 9  y 70, 4 7 3 .7 7 5 , 4 73 .784  y  5 , 
4 8 6 .5 3 9  v 40 . 4 9 1 .5 5 8 .

L o  q u e  « e  h a ce  p ú b lb 'o  p o r  e-1 p re*  
se n té  a n u n c io  p ara  q u e  e l t e n e d o r  o  t e 
n e d o r e s  d e  -lo-s c u p o n e s  r e fe r id o s  le?» 
en t re g ü e  en e s ta  D e le g a c ió n , d e  H a *  
c in d a . n i  e,l p la z o  d e  t r e in ta  d ía s , e i i  
la  in lc iig e n c .ia  q u e  d e  mo ver ifi-oa rlo , 
serán  decíanu-divs n u lo s  v  s in  n in g ú n  
v a lo r .

B i lb a o ,  1.° d- n o v ie m b r e  d e  1 9 4 3 .— - 
E l D e le g a d o  de  H a c ie n d a , F e r n a n d o  
M u ñ iz  M  i g a l ló n .
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D E L E G A C I O N  D E  H A C I E N D A  D E  
V I Z C A Y A

H a b icn d c iv e  e x t r a v ia d o  ños « 'n ipon es 
p r e s e n ta d o s  p o r  oi B a -n co  d o  B i lb a o ,  
B i lb a o ,  lie la D e u d a  A m o r !  iza b le  5 p o r  
100, v e n c im ie n to  1 .° d e  o c t u b r e  d e  1 9 4 1 , 
c u p ó n  n ú m . 59 . e m is ió n  19'27, s in  im 
p u e s to ,

S e r ie  A ,  nú m i-ros 147 .205  y  164 .284  
v 5. 3 4 0 .8 9 4  y. 5. 363 .545  n \  8 ; 381.3-56 
al 63. 3 8 3 .2 4 3  y  4. 4 ^ 2 .8 5 1  al 413 .T 5 0 , 
4 13 .174  al 203 . 4 1 3 .2 3 4  al 9. 4H 3.242 a i 
50. 4 1 3 .4 5 1  ;»1 550 . 4 2 5 .8 5 8  a.l 61. 4 5 7 .2 0 3 , 
5 8 9 .3 0 2  v  3, 5 9 7 .7 0 7  al 11, 6 4 5 .1 5 0  y  
5-1, 6 2 7 .2 4 2  a.l 6, 6 5 6 .3 3 0  al 9 , 6 5 6 .6 0 8  
;wl 11, 6 6 5 .6 7 1  al 4 . 6 6 8 .0 0 3  al 17 , 6 7 0 .2 0 4  
al 111. 8 6 8 .7 5 6 . 8 6 8 .7 6 3  al 7.

S e r ie  B . .  n ú m e m s  1 1 2 .5 1 1 . 1 13 .691 ,
135 .069 al 75. 2C-3.Ü24 v  5. 2-23 J272 ;>1 
8 0 , 2 2 5 .9 1 6  al 22 . 2 7 8 .6 2 4  y  25 , 2 8 3 .3 3 7  
ni 91.

S e r ie  C .  n ú m e r o s  7 9 .9 3 9 , 79 -942 ,
8 5 .6 5 8 . 85 8-14 al 6 , 9 0 .3 7 0 . 9 1 .2 0 9  a l 
11 1 0 1 .8 5 4 , 104 790 y  91 , 1 0 4 .8 3 5  a-1 9 ,
109 .617  al 24 . 116 .512  ni 4 1 /  1 1 6 .5 9 9 , 
172 .505  v 6, 1 7 6 .6 9 6  di 708 , 17 8 .1 0 1  ñfl 3 , 
1 8 3 .2 1 8 .' 1 8 7 .1 5 8  v 9, f  9 5 .2 9 7 , 23*5.4'12, '
2 4 2 .0 7 0  al 9 , 2 4 2 .1 0 1  y  2

S er ie  D , n ú m e ro s  2 .602  y  3 , 6 .7 3 3 , 
1 9 .6 9 4  al 9.

S e r ie  F.. n ú m en es  1 0 .6 2 0 .
S e r ie  F .  n ú m rm .; 688 . 4 .1 1 8 , 7.331L
L o  q u e  le  ha ce - p ú b l i c o  p o r  t i  p r e 

s e n te  a n u n c io , p a ra  q u e  e l t e n e d o r  <* 
ten e-d ores  d o  lo s  c u p o n e s  r e fe r id o s  l o s  
e n tr e g u e  Pn e s -n D e le g a c ió n  d e  H a c íe it -  
d a . en  P1 p-lazo d'C t r e in t a  día-*!, e n  la  in -  
te lig en c ia - q u e  d e  n o  v e r i f i c a r lo ,  s e r á n  d e 
c la ra d o s  nuilos v  sin  n in g ú n  v a lo r .

B i lb a o  1.° da  n o v ie m b r e  d ?  1 9 4 3 .—  
F1 D e le g a d o  de H a c ie n d a , F e r n a n d ó  
M u ñ iz  M i g a lló n
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D E L E G A C I O N  D E  H A C I E N D A  D E  
V I Z C A Y A  

Anuncio
H a b ié n d o s e  e x t r a v ia d o  t o s  cu p o n e s  

p r e s e n ta d o s  p o r  el B a n c o  d o  B i lb a o ,  
B i lb a o ,  d e  la  D e u d a  P e r p e tu a  I n t e r io r ,  
4  p'o-r 100 , v e n c im ie n t o  1.° e n e ro  1942, 
c u p ó n  n ú m . 2. e m is ió n  1941,

S e r ie  A ,  n ú m e ro s  1-41.024 n i  7 . 1 4 1 .0 7 0  
al ■ 85, 1 4 1 ,2 7 9  al 82, 1 4 1 .2 9 7  a/1 9#



P á g i n a  3 8 1 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 n o v i e m b r e  1 9 4 3

141.308 al 11, 141.31 9 al 21, 141.334
a.] 6, 141.377, 141.460 y 61, 141.481
al 3, 14-1.658 ai 61, 141.70'8 al 958, 
141.964 al 142.122, 142.128 al 32,
142.450 al 3, 142.481 al 504, 142.519 
al 52. 143.076 al 90, 143.091 al 134, 
143.175 al 99, 144.651 al 60, 145.171 al 
257, 146.072, 146.607 a l 147.106.

Serie B ,  número-s 29.548, 29.559.
29,64.2, 29.649, 29.659, 29.689, 29.694,
29.732 ni 42, 29.768 mi 804, 29.806 al 
26, 29.828 a.¡ 62, 29.864 al 914, 29 .916 
al  46 ,  29.949, 29.951 al 5, .30.142,
30,114 mi 6, 30.119 al 27, 30.133 'mi 46, 
30.166 al 74, 30.271 al 3, 30.310 al 21, 
30.323 y  4.

S erie  C. números 23.625, 23.651 y 2, 
23.757, 23.762 al  5, 23.769 al 71, 23.777. 
23.797 y 8. 23.800 al 7, 23.837, 23.916 
al 8, 23.927 a,l 50, 23.953 a ¡i 64, 23.965 
al 73, 23.976 al 94, 23.996 al 24.041, 
24.043 al 50, 24.052 al 51, 24.096 ail 9. 
24.133, 24.429 v 30, 24.463 -al 75, 24.480 
al 4, 24.486, 24.490 al 5C0, 24.527 al 
32, 24,686 al 98, 24.839 al  51, 24.882 
al 93.

Serie  D ,  número.» 11.380. 11.420.
11.423, 11.428. ,1.1.43.3, Ü1.44 8, XACio 
al 57, 11.499 al 541, 1.1.543 a,l 5 9 , '
11.010 al 8. 1.1.621 ai 6. 11.659 al 70, 
11.841 al 5. 12.175 v 6. 12 278.

Serie E, números 13.203, 13.220, 13.266 
y  7, 13.274 al o, 13.280 a¡i 312, 13.362 
al 8, 13.371 a.l 9, 13.440 mi 4,' 13.677 y  8.

S er ie  F .  números 7.974, 7.976, 8.042 
v  3. 8 .154 al 2C8. 8 .2 0 8 /a l  22, 8 .319 al 
21, 8.332 y 3. 8.335, 8.338 al 43.

L o  que  se lia.ee púb l ico  por el p r e 
sente' anuncio  . para- que el tened or  ,o 
tenedores  do  los capon es  referidos los 
en treg u e  en p-sta D e le g a c ió n  'de H a 
cienda., p.n el plazo de treinta días,  en la 
intel igencia  que d e  no ver ;  i b -arlo, serán 
dec larados  nulos  y sin ningún valor.

B ilbao 1.° de nov iem bre  de 1943.—
El D e le g ad o  d ; H a c iend a ,  Fern an do  
M uñiz Migollón.
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DELEGACION DE HACIENDA DE 
VALLA D O LID  

Intervención
H a b ie n d o  su fr ido  e x tra v ío  lo*s cupones 

d e  la D e u d a ,  di 4 por  ICO, P erp etu a  
In te r io r ,  em is ión  de 16~"mavo do p930, 
d e l  ven c im ien to  de 1." o'-'c-r,, 1940. yom- 
¡prendidos en la ; a núm. 20’1 de
esta In terv en c ión ,  p; asentada p o r  don 
Amseómo V i l la n u r va .  <¡e la se.iic A .  nú
m eros  873.104 .al 107; scr ie  B ,  n ú m e
r o s  181.277 • y  7 8 :  serie C ,  nú m ero»  
(178.6Í10 al 15 ; ser ie  D ,  números 48.930. 
y  .s-erie G, n ú m e r o  102.104, se ha-c-e pú 
b l ic o  p o r  m e d io  dell B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  -en. cu m plim ien to  
d o  l'a Reail O r d e n  de 17 de abril  de  
1913, niara q ue  ’ol te rm in o  de r n
m es,  pueda  cualqu ier  interesado f o r m u 
la r  ¿a, rec lam ac ión  que estim e o p o r t u n a . 
{previn iendo que  .pasado dicího pla-zo s in

Verificar lo , se  anul arán dichos cupones.
V a l la d o l id .  26 de o c tu b re  de 1943.—  

E l  I n te r v e n to r  de H a c ien d a  ( i legib le ) . 
V is to  b u e n o ,  el D e le g a d o  de H acien da  
P. A . ,  M ariano  ¡barra .
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DELEGACION DE H ACIEN DA DE
H U ELVA 

Secretaría de la Junta Administrativa 

Cédula de notificación  ¡

D escon oc iénd ose  el actual d om ic i l io  d e  j 
T eresa  M oren o  L a r d a ,  que últ im am ente  \ 
lo tuvo en lia calle d e  M esón  del D u qu e .  • 
número 7, de Sevilla , se  la hace  saber  : 
que 'ia Junta A dm inis trat iva  celebrada , 
el d ía  21 de o ctu b re  de 1943, d i c tó  por ¡ 
unanim idad el s iguiente acuerdo  del ex- i 
pediente  mí mero 395 del 43. ;

1.° D e c la ra r  la falta  de defraudación  ¡
2 .°  A utora ,  Teresa  M o r e n o  G a r d a .  i
3.° I m p o n e r  com o p<-rm la inulta de ; 

716.94 pesetas com o triplo  de  lo-s d o te -  ' 
olios Jet randados,  de Jas que, deduc idas  
91,90 pesetas de la venta , restan 625,04 : 
[losetas, que sat isfará  en plazo de  quin_ I 
ce días,  pues ,»n su de fecto  s0 decretaría  j 
'ía pris ión  de  insolvencia del a rt ícu lo  27 ¡ 
de la L ev  Penal duran te  ciento  veinti - 

_cinco días. i
4.°  H a ber  lugai a la concesión  de : 

premio  a los- a |.n enensores. 1
5.° Que Se com unique  la presente  re_ j 

so lución a la Fiscalía P rov inc ia l  de T a -  I 
sas. a sus e l e c t o s ;  y i

6.° N oti f icar  el fallo reg lam entar ia 
m ente .

R e qu e r im ie n to .— A  los e fectos  de¡i pá- i. 
rrafo segun do  di 1 art ículo  102 de  la ¡Lev , 
de 14 de enero de 1929, sG requiere a. 1 
usted p arí  que, al firmar la prescrito, | 
m andii -de  a con: inunc ió n  s i l i e t u  bienes  i 
para h a c e r  ( l e c t iv a  la. m u lta  iimipuesta 
y príse if le  la relación do ellos »m plazo j 
de tercero  d ía ,  bien entendido  (pie su • 
s ilenc io st. con-bdera- com o docla-racióii I 
n egativa  . y  a •oto, y  com o con se- i
cuencia  de- <dl°? •*?e d ecre ta rá  el arresto  i 
c itado.  ¡

Nota.-— Q u edo  ad vert id a  q u e  contra  i
d ich o  fa llo  s e  p ued e  entablar  recurso  
ante el Tr ibu na l  C o n ten c ioso  A d m in is 
t ra t ivo  P rov in c ia l ,  q u e  radica  en la A u 
diencia  de H u e lv a ,  y  Gn el p lazo  de  tres 
meses, a con tar  d e s d e  el d ía  siguiente 
a la inserción  de esta cédula  en los  pe- j 
r iódieos  oficialles. ,

1 Tu el va, 27 de o ctu b re  de 1943.— El |
S ecretario  de  Ja- Junta .  F ern an d o  D íaz ,  j 
V .°  B .° , el D e legad o -P res id en te ,  G o d o y ,  !
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ORDENACION DE PAGOS DE LA 
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS
I lab iéndosp  extrav iado  dns resgu ardos  i 

exp ed id os  p o r  esta (.'aja general en 2‘1 |
de  sept iem bre  de 1905 y  12 de m arzo  ¡
de 1923, coa los números 218.529 y ’•

254.474 de entrada  y 76.107 y 100.852
de registro, correspondien te  a dos  d ep ó 
sitos constitu idos  por  doña  A ngela  A b e 
la M anzanero ,  para garantía  a d on  F r a n 
cisco "Rodríguez M añero  en su cargo de  
P ro c u ra d o r  do  los T r ibu n a les ,  a d ispo 
s ic ión  drl  l im o .  Sr. Pres idente  d e  la 
A ud iencia  de V alenc ia .

Se previene a la persona en cuyo  pod er  
se halle que lo presente en esta  C aja  
Central,  en Ja inteligencia de  que es tá n  
tomadas las precauciones  oportunas  para 
que no se entregue el re fer ido  d e p ó s ito  
sino a su legít imo dueño, qued an d o  d i 
cho resguardo sin ningún vallor ni  e fe cto  
Ira usen nudos que sean dos  meses, desde 
la pu b l icac ión  do * este  anun cio  en el 
BOLETÍN" O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y 
en el «B olet ín  Oficia l»  de esta p r o v in 
cia sin haber lo  nresentado,  con arreglo  a 
io d ispuesto £ii e' art ículo  36 del R egla 
mento de 19 de nov iem bre  de 1929.

M adrid .  23 de agosto  de 1943.— E l Or
denador j e  Pagos.  Manuel! C o lo m .
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DELEGACION DE IN D U STRIA DE 
BARCELONA

Nueva industria

P e t i c i o n a r io : T o m á s  Chavar-ría Solé .
O b je to  de la industria : Fabr icac ión  de  

c'ostos de fleje para la p ro tecc ión  de  
bembonas .

P rod u cc ión  : 36.000 cestos mínales.
Esta industria em p leará  maquinaria- V 

materias primas nacionales . Se hace  p ú 
blica esta p e n d ó n  para que Jos in d u s 
triales que se consideren a fectados  por  
la misma, presenten por t r ip licado  los  
eseriío.s qm> estimen op or tu n os ,  dentro  
del p'ia/.o <le diez d ías< en las ofi'cina-s de 
esta elegaejón de Industria ,  sita- en avec
inda- del Gen lulísimo Franco .  407.

Bai c d o n a  27 de octubre, de 1943.—  
Ei Ingeniero  Jete, M. do las Peñas .
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DELEGACION DE IN D U STR IA DE 
BARCELONA  

Ampliación de industria

Peticio-na.rio : I s i  d r o & P om ar es ,  
«R.oi apa».

O b j e t o  de la a n m l ia c i ó n : A m p l ia c ió n  
dol taller de motalistoría de don F r a n 
cisco  Is idro  Esir, iclor con una piúlidora, 
una. taladradora y otras  m á q u in a s  a u x i 
liares.

P r o d u c c i ó n : Anualmente , , 180.600 pe 
setas de  -producto* varios .

Esta industria em pleará  (maquinaria 'y 
malcr ías  primas nacionales.  Se hace  p ú 
blica esta petic ión para, que- los in d u s 
triales que se co n s ’ dercn a fectados  p o r  
la .mi.s.ma pvpmnfmi [hjt tr ip licado los 
escritos  que eHi.mcn opm.'tunos, den tro  
del p lazo de dip'Z días , en  las ofi-Hias de 
esta Delegación de Industria, sita eo$



Anexo único.— Núm, 305 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  3 8 1 7

avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 27 de octubre de 1943.— El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
V IZC A Y A

Nueva instalación
P eticionario: Sociedad Hisrpano-Portu- 

guesa de transporte* eléctricos «Saltos 
del D uero, S. A .» .

O bjeto  d^ la nueva instalación : Am 
pliación de su red de distribución eléc
trica. con las siguientes instalaciones:

Linca «i 30.000 voltios entre la sub
estación de Alonsótegni y el Barrio de 
Bcu reo-Paraca Ido (V izcaya).

Línea a 60.000 voltios entre la sub
estación a*, Alonsótegui y Verrgara (G ui
púzcoa) .

Capacidad de la instalación: 35.000 y 
17.000 K w ., respectivamente.

Los materiales empleados en las lí
neas serán de producción nacional.

Se hace púbju-a ^sta petición para quo 
todos los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportuno, dentro del 
plazo de diez, días, en lias Oficinas de 
est-a "Delegación de Industria.

Bilbao, 18 do octubre de 1943.— El In 
geniero Jefe acc.denta-1 (ilegible).

1.138-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
V IZC A Y A

Implantación «te industria
P eticionario: Industrias Term o E léc

trica?;, S, A.
O bjeto  de U . implantación.: Fabrica

ción y trefilación de aleaciones especia
les de acere y otros metales. '

Producción an ual: Unas 156 toneladas
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública,esta petición para que 

los industriales que se consideran afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos dentro del 
plazo de diez días, por triplicado y re
integrados convenientemente, para que 

■no sean considerados nulos, en las O fi
cinas do esta Delegación de Industria 
(Gran V ía, 43, primero izquierda).

Bilbao, 22 de septiem bre de 1943.— El 
Ingeniero Jefe accidental, S. Artia-cb.

i . 137-0

DELEGACION DE IN D U STR IA DE 
SEVILLA

Nu-eva Industria
P eticionario: Don Antonio Fernández 

Martin.
Objeto de la. industria: Extracción de 

aceite de oliva, ejj jJábjica adt*a¿da en 
Badaletóea, * ^  ,

P rod u cción : La correspondiente afl tra
tamiento de 15.000 kilogramos de acei
tunas, en veinticuatro horas, durante la 
campaña. *

Esta, industria empleará sollámente m a. 
quinaria y materias primas de produc
ción nacional. *
• Se hace pública esta petición para que 

los industríeles que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
los escritos que estimen convenientes, 
por duplicado v debidamente reintegra
dos, dentro del pla/7,o de diez días, en 
las Oficinas de esta D elegación de In
dustria.

Sevilla, 6 de octubre de 1943.— E l In
geniero Jefe, L. Sequeircs.

1.136-0

DELEGACION DE IN D U S TRIA DE 
TOLEDO

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

P eticion ario : Herederos de Leocadio 
Góm ez.

P oten cia : 40 K  V . A .
O b je to : Electrificación de 1°S seryieios 

de una bodega de su propiedad en Pue
bla de Almoradieil.

Esta industria embicará materiales na
cionales. •

Se hace pública cria petición para que 
los industriales que se consideren afecta, 
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, debidamente re_ 
integrados y dentro del plazo d-e diez 
días, e'i las Oficinas de esta Delegación 
de Industria (Taller del M oro, 3).

T oledo, 13 d* octubre de 1943.— El 
Ingeniero Jefe, Julio Dom ínguez.

1.139-0

D ELEG ACIO N DE IN D U ST R IA  DE  
TOLEDO

Ampliación de industria

P eticionaria : Doña M aría Esperanza 
M oreno D íaz.

O bjeto  de la p etic ión : Am pliar su- 
Fábrica de Hielo, sita- en T oledo, en 
un compresor, marca «Becih», para amo
níaco, de dos cilindros de 125 p or 125.

P roducción : Una.s i?5  barras de hielo.
Esta industria -empleará maquinaria 

nacional.
Se hace pública esta petición  para 

que lo^ industriales que ‘se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
duplicado, los escritos que estimen opor
tunos debidamente reintegrados y den
tro del pfl*70 de diez días, en las o f i 
cinas de e^ a  D elegación d© Industria 
(Taller del M oro, 3.)

T oledo, 27 de octubre d e  1943.— El 
IngenieTo Jefe, Julio Dom ínguez.

3,9TOjO

CONFEDERACION HIDROGRAFICA  
DEL G U A D AL Q U IV IR

Información pública
P or Orden del lim o. Sr. D irector ge*, 

neral de Obras Hidráulicas, se som ete a 
inform ación pública ©1 provecto de la 
R ed  de A-cequias d e  distribución de la» 
zona regable del pantano del R u m b la í 
(zona I I I ) , en el término m unicipal de 
Andújar (J aén ).

Nata^extracto

Com prende este proyecto la R ed  de 
A cequias »d-e d istribución del agua piXv 
cddiente del em balse detl pantano del 
Rumbüar, en la zoaia dom inada por eL 
trozo cuarto del canal principal v parte 
del trozo tercero del mismo, iaferiando 
a toda la extensión de terreno com pren
dida. entre el canal principal, a.Vroyo 
M inguillo y rios G uadalquivir y JMtu 
dula.

L o que se, hace público para general 
conocim iento, abriéndose un plazo de 
treinta días, que. empezará a 'contarse 
desde -aquel en que aparezca inserto ^ste 
anuncio en ©1 B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O .

Durante este plazo de treinta días ' 
señnladoSf- jxxhún presentarse reclama 
ciones contra $1 proyecto por lo? que 
se consideren perjudicados, en la A lcal
día de A ndújar (próvitia  de Jaén) y  
en las oficina* d©- la Sección do Córdcri 
ba, calle Valladares, sin número, en Ia» 
cual, y durante la* horas Je oficina, 
estará expuesto ©1 proyecto para los que 
f.c/1 i cit o n* ■<? xam in a rio.

4.789-0

P A TR IM O N IO  FO R E ST A L  DEL  
E ST A D O

Servicio de Jaén

A n u n c io
A  las doce horas-del día que haga 

quince, que empezarán a contarse des
de el inmediato venidero al en que 
aparezca publicado este, anuncio en el 
«Boletín Oficial» de • la provincia de 
Jaén, o el siguiente si aquél fuese fes
tivo o declarado Nacional, tendrá lu
gar en las oficin?s de esta Jefatura, 
calle Jorge Morales, 7. Jaén, y en la 
Alcaldía de Csflzorla, simultáneamen
te, la p rim era  subasta 'para enaje
nar el provechamiento que ha de ve
rificarse en el monte del Estado «Na- 
vahondona». •

La subasta será por pliegos cerra
dos, con arreglo al ifiodelo dé proipa-. 
sición que al final se inserta y tan
to éstos como ]a ejecución del dis
frute se verificarán con todas las for- ‘ 
malidades prevenidas. en los pliegos 
de condiciones que estarán de mani
fiesto en dicha Jefatura, en las ofi
cinas de la sección tercera, en Ca-
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zorla, y en la Secretaría del expre
sado Ayuntamiento, para conocimien
to de todos los interesados.

Dicho aprovechamiento consistirá 
en la elaboración de alquitrán de los 
restos leñosos de pino existentes • en 
todo el monte, exceptuándose las ra~ [ 
mas muertas de los árboles vivos, que : 
se mantengan unidas a sus troncos. \

Este aprovechamiento estará dividi
do en tres lotes, en la forma si
guiente:

El lote primero comprende las sec
ciones segunda y tercera, con una 
cabida de 4.464.84 hectáreas; el nú
mero de pegueras que podran fun
ciona, r .es de cinco y el precio de ta
sación pera la subasta asciende a ía 
cantidad de 21.750 pesetas anuales.

El. lote segundo, comprende la sec
ción cuarta, con una cabida de hec
táreas 2.7S8.53; el número de pegue
ras que podrán funcionar es de ocho I 
y el importe de la tasación es de pe- ' 
setas 34.800.  ̂ i

El lote tercero comprende las sec- | 
ciones quinta v sexta, con una cabi- | 
da de 2.379,18 liectáre. s ; el número de , 

'pegueras que podrán funcionar es de 1 
siete y el precio de tasación para la 
subasta asciende a 30.450 peritas.

El plazo para el aprovechamiento 
será por los años forestales 1943-44 
y 1944-45.

La persona o Sociedad a quien - se 
adjudique, uno, dos o los tres lotes, 
ingresarán en la. Habilitación del Pa
trimonio Forestad del Estado .en Jaén 
el importe del presupuesto de, ejecu
ción del aprovechamiento, con arre
glo a las tarifas Vigentes; que ascien.' 
de para el lote primero a la cantidad 
de 496,87 .pesetas; para el lote segun
do, a 715.12 pesetas, y para el lote 
tercero, a 638.62 pesetas.

El -depósito previo para tomar par
te en la subasta se fija en el 5 por 100 
de la tr-ación y  la prnza definitiva ; 
que iza de prestar el que resulte re-1 
matante, en el 25 por 190 de la ad- ¡ 
judicacicn. !

Si la primera subasta no tuviera | 
efecto por falta de lieitadores, se ce- ¡ 
lebrará la segunda el dia que haga ! 
dies. contado? desde el siguiente al 
de 1: celebración de la primera, por 
el mismo tipo de tasación, condicio
nes y a la misma fiera.

Jaén. 27 de octubre de 1943.— El 
Ingeniero Jefe, P. A ., Leónides Nieto

Modelo d e proposición
D  á.., vecino b e ..   con ca-

.pacidad legal para- contratar, ente
rado del anuncio y pliego de condi
ciones para la subasta ¿ d  aprovecha
miento de restps Icño-cs de pino para 
la elaboración el? alquitrán, rus h\ 
de verificarse durante los años fores
tales de 1943-44 y  1944-45, en el m on

te del Estado «Navahondona». acom
paña su cédula personal y el justi
ficante. del depósito previo fijado, 
para presentarse como íicitador y 
ofrece satisfacer anualmente, por el ¡
lote número uno lá cantidad de..........  I
pesetas; por el lote número dos la I
de pesetas, y por el lote núme- j
ro tres la de  pesetas (expresa- j
das en letra). j

(Fecha y  finna del interesado.) ¡
3.987— 0 .  j

AUDIENCIA TERRITORIAL DE !
SEVILLA ¡

D o n  Fermín (la reía Fon ral, Secretar io  ¡ 
ele G ob iern o  ue la Aud ienc ia  T e r r i t o -  ' 
rial dp Sevil la . ¡
C e r t i f i co :  (-)ue Ja Sala de G ob ierno  do  ! 

esta Audiencia., en sesión  del d ía  10 de j 
oc tubre  petual, ha t om a d o ,  entre otros, ! 
el s iguiente a c u e r d o :  i

«D a d a  cuenta del expediente  in coa d o  ¡ 
para cubrir  en  concurso  de t raslado  las ! 
Secretarías (¡o Juzgados  Municipales  do j 
clase C ) ,  vacantes en el Terr ito r io  de j 
esta A ud iencia ,  así com o  de las solici-  1 
tudes presentada? para* tom ar parte en j 
el misino, qu-e ha ' sido anunciado en el j 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  j  

número 180, correspondien te  aíi d ía  29 
de ju n io  del corriente año 1943, la Sala, 
de con form idad  con el d ic tam en «in 
voce»  del M inisterio  Fiscal , Disolv iendo 
el concurso  acuerda :

Prim evo.— N o adm it ir  al concurso  a los 
señores que a con tinu ac ión  se citan, por  
hallarse sancionados  y no  haber cu m p li 
do  el p lazo  con ced ido  para que puedan 
con cursar :-  d o n  A n ton io  Cañas T ir a d o ,  ¡ 
ya  que el. año do  prohib ic ión  de eolici - j 
tar empieza a contarse desd e  el día 30 ! 
de enero de 1942, y d on  M iguel  M oya  i 
y  M o y a ,  por expirar  la q ue  se le im.pu- i 
so el d ía  22 d* d ic iem b re  del corr iente  ! 
año 1943.

Segundo.  —  N o  adm it ir  asim ism o al 
"onmirso, por no  h aber  com nlctado  .su 
docum en tac ión  en el p lazo que se V  c o n 
cedió  para ello. ¡> los señores s igu ientes :  
don R ic ar d o  Espí C arrasco ,  don E n ri -  
qim .Sane bis Hurta ó o, don Rafael  A riza 
H o jo s a .  don  José ( ‘añero G on zá lez ,  don 
Pedro Cum brera  Carrasco ,  ' don Andrés  
Garría  N avarro  don  José  María A res  
Ti a redo,  don A nton io  H u r te  L ó p e z ,  don 
Miguel Gueto Sa lm erón ,  don Anteado 
Bernardo  Cortés;  d on  Jorge  L lórente  Pe- 
iegr ín. don Fidm C h i l lón  R o n d ó n ,  don 
Rafael  luzca yo P a rco ,  don Manuel León  
S á n ch e z ,  don Juan López Crespo, d on  
Eladio  Cí ríes r H a ro ,  don Juan A n t o 
nio Medina. D e lg ad o ,  don. F eder ico  Cano 
B arranco ,  doña Antonia  M u ñoz  A rch i -  
vel l, don Pedro  Flores  B e lt rá n ,  d on  M a 
nuel G ó m e z  Garc ía , don  Franc isco  de  
Paula  de León Cardidi. don Miguifil 
Gon zá lez  Olivares,  don Gu il lerm o M arín  

j  Cuesta , don Miguel M art ínez  v M a rt í -  
i nez, d o n  M anuel  Garc ía  Castil lo , don:

Rafael E steban  M u ñoz ,  don A n to n io  
G (;i¡/ elh• z de M o l in a , don Aifoiiso As.on- 
cio Tin cunde/., don Juan Castil lo  Pé
rez, don Tbiiilm ¡»¡ipuy A lonso  y don A n 
tonio Pérez M oril lo .

T e r c e r o .— N om b ra r  a ios señores que 
a continuac ión  .se citan para las S e 
cretarías que so expresan : d o n  A nornio  
C as tro  Padilla excedente  pre ferente , 
■para la Secretaría cJe A . . a  dc-i R io .

D o n  M anuel  Garc ía  G on zá lez ,  para Ja 
Secretaría  de Cubra, con antigüedad  de  
33 años,  5 meses y 23 días.

D on  A n ton io  Losa (Jarcia, para !a Se
cretaría el.* V il lanueva  de C ó r d o b a ,  con 
antigüedad  de 32 años un mes y 29 días.

D on  Félix Ara.nda Arias, para  la Fe
rro!  aria de C lre lan n . con antigüedad  de 
31 años y 5 días. /

D o n  Miguel rio A qu ino  A lc án ta ra ,  pa -̂ 
ra la Secretaría do P ueb lonuovo  Je! T e 
rr ib le, con ant igüedad  de 24 años, 5 m e 
ses y 27 días.

D o n  Carlos  F .  Maga vi río de L eón ,  
para  la Secretaría  de L o b e r a ,  con anti
güedad  de 22 años y 12 días.

Don  Luis de  T orres  V cd in n ,  para Ja 
Secretaría  do F ozob la n c o ,  con an t igü e 
dad de 20 años, 5 meses y 13 días.

D on  Justo  G on zá lez  O te ro ,  para la 
Secretaria  de Tarifa,' con ant igüedad  de 
18 años. 2 m eses  y 15 días*.

D o n  José  Bremos O l iva ,  para  la S e 
cretaría ‘de Puebla d e  C azaba ,  con ant-i- 
gü d d  de 17 años.  3 meses y 24 días.

D o n  Juan  A n to n io  G o n zá lez  de la 
Rosa, para  la Secretaría  de Aya-monte,  
con ant igüedad de 17 años, 2 meses y  
13 d ía s . '

D on  M a r ia n o ^ B e r r o jo  R u ipérez ,  para 
la Secretaría  de Y e ie r  de la Frontera ,  
con ant igüedad  de 16 años, 4 meses y 
10 días.

D on  T e o d o r o  Peris  lastrad era . para la 
Secretaría de Valiverde del Cam ino ,  con 
ant igüedad  d e  15 años.  7 meses y  6 días.

D o n  J o s é  N oga les  R o d r ígu e z ,  para ,1a 
Secretaría de  Aracena ,  con antigüedad 
de 14 ' añ os ,  10 meses y 4 días.

D o n  José  Lave M or eno ,  pava la S e 
cretaría cié Sari R o qu e ,  con an t igü edad  
d e 14 años, 4 meses y  19 días.

D o n  E lad io  A 1 varez del V alle ,  para  la 
Secretaría  de E! C oron i l ,  con. a n t ig ü e 
dad de  ^3 año:'. 15 meses y  10 días

D on  Juan  F ern án dez  M ed ina ,  para la 
.Secretaría de Yil launartín,  con a n t igü e 
dad de 13 años, 11 meses v  9 días .

D o n  José  F ern án d ez  de los R íos ,  para 
la Secretaría de La C ar lota ,  con anti
gü edad  de 13 o ños y 3 meses.

D o n  José  O rtiz  Guiñones, para ija .Se
cretaría (-*. La A lg a ba ,  con  ant igüedad  
le 12 años,  4 meses y  14 cJln-s.

D o n  José María- Mairán Arias , para 
?a Ser-retaría de A im on te ,  con a n t igüe 
dad  d'° 12 años. 6 m e ^ s  v 14 días.

Don  Juan YPJarejo  Sánchez , para la 
Secretaría de B arba  te. con ant igüedad  
de l l  años.  4 meses y  16 día?.

D o n  J o aq u ín  Córdoba J im én ez,  para
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la S ecre ta  vi ;í d*? Almodóvar del Río, con 
antigüedad <U 11 años y l l  ellas.

D on Manuel  I.ozano de la Cruz,  para  
la Sec reta l ía de (Tu ;t da 1 canal, con a n t i 
güedad u« 10 años,  8 meses y 24 días, j

D on Ferm ín A n tem a n o  Zorri l la ,  para  | 
la -Secre taría  o .  P e ñ ar ro y a ,  con a n t i -  , 
güedad n'c 10 años, 3 meses y 20 días,  j

Don Lorenzo L a n í a  Vilehcs, para  la 
Serreta  ría de Loí Barrios ,  con an t ig ü e 
dad de 9 años, 11 meses v 12 días.

Don Ma.micü J im énez  Pérez ,  para  la 
Secre taría  de L! Carpió,  con a n t ig ü e 
dad de 9 años. 8 «meses y 14 días.

Don Fuñique Corona Sánchez ,  para  
íla Secre ta r ía  de C categana,  con a n t i 
güedad dr> 9 años .  7 meses y  14 días.

D on Adrifo  I’od iíguez  Gómez de la 
Maza, para la Secro ínría  de Z alam ea  
la Real , con a n t ig ü e d a d  de 9 años y 
5 meses.

Don Manuel S e r ra n o  Calero ,  pa ra  la 
Secre taría  d? C á rdena ,  con a n t ig ü e d a d  
de 9 años. 2 meses y 18 días.

Don Cr is tóba l  Suávoz Casem ieiro ,  p a 
ra  la Secreta  i í i de Sanñiícar la M ayor ,  
con an t ig ü e d a d  de 9 o ños y un  su es.

Don. José  M aría  T r u j ó lo  de  V argas ,  
para la S m -p ta i ía  d p ‘ Buenos, con a n t i 
güedad de S años,  10 mesPR y 22 días.

Don C ip r ian o  P a vo  González,  pa ra  la 
S fcr»tar í i  de d iad o  dol Bey, con a n t i 
güedad de 7 año-,  8 n v - r s  y 23 día >.

, Don A nton io  Bobnonto. (Jarc ia,  pa ra  
la Secautaría de Castilbla neo <]e. Jos A r ro 
yos,  con a n t ig ü e d a d  de 7 años, 7 meses 
y € días.

Don Adolfo A. do T o rre s  Moril lo, 
para  la Som eto da  de G erona ,  cc.u a iu  
t igü rdad  de 5 año,  4 meses v 4 días.

D on Anton io  M atas  Fernández, ,  para  
la- S e c re ta r ía  de Agnado!- \ \  coi» miti- 
glied^d de un año,  5 meses,  y 4 días. 
^ Don Pedro  Sánchez  Flolia, pa ra  la 
Secre taría  de Villafranca  de  C órdoba ,  
con a n t igü°da d  de 11 meses y  22 días.

Don Francisco  de T o r re s  C arre te ro ,  
para  la S ecre ta r ía  de  A lm adén  de la 
P la ta ,  con a n t ig ü e d a d  de 11 meses y. 
10 días.

Don F ranc isco Caba llero  deít Rosal , 
para  la Secre ta r ía  de Peñaflor ,  con a n 
t igüedad '  de  10 meses y 25 días.

Don Fm cter io  H e rn á n d e z  H e rn á n d e z ,  
para  la S e c re ta r ía  d? P u e r t o  Serra.no, 
con a n t igüedad  de 10 meses y 6 días.

D on J o cé Gonzá lez  G a lá n ,  p a ra  la S e 
cretaría  de Real de la J a r a ,  con a n t i 
güedad do 8 meses v 23 días.

Don A ndrés  Fuesenn H e rn á n d e z ,  para  
la Secre taría  de Z ufre ,  can a n t ig ü e d a d  
de 8 meses y 7 días.

D on  T o m á s  C orona  Sánchez ,  para  la 
Secre ta ría  de E¡ Ronquil lo ,  con a n t i 
g üedad  di 6 ir-ese- v 2 días.

Señori ta  Dolores A m iguet l  Aguilar ,  p a 
ra la Secre ta  lia de  T om ares ,  con a n t i 
güedad'  de 5 meses y 15 días.

.C uar to .— Se tiene  por. -renunciados a  
los señores s ig u ie n te s : don J u a n  M e r
cader  Berveíi, do ña  C oncepc ión P la n a

Utri l lo ,  don Seve r ino M a rt íne z  A rm ada ,  
don A le jand ro  P a g á  i. F lo re ra  y don ' 
F ranc isco M art ínez  de  Eiola. '  j

Quin to .— Quedan .sin plaza,  por ha be r  i 
correspondido las  que so l ic itaban  a otro ' 
concursan te  co.i m ejor  derecho, los se- . 
ñores siguientes-, dmi José  Muñoz C u- , 
hero, don T o m á s  Ino cen te  O r t iz  Muñoz, i  

don Anton io  U rbano ja  T orres ,  don Ju -  ¡ 
l i á n  Díaz M art ínez ,  don Emil iano  Sauz ! 
Blanco, don José  Rubí  F e rn á n d e z ,  don ¡ 

j  Pablo B a rb e ro  H ernández ,  don A n t o n i o  j

• Romero y Romero , don Sil vr rio M a r t ín  1 
| C abani ' las ,  don Francisco H i to s  B láz ,  j 
i quez, don Pablo  Rodríguez López, don !

Francisco M uñoz K gea . dpn Alejandro  ' 
| López Bellerín ,  don Rafael  Carrasco  í 
| García ,  don Carlos Canto? Aris, don 1 
i  Antonio Rodrigue'-; Recio, don Francisco 
l Red rosa Arroyo don Pedro  Pé rez  Ruiz .
| don J u a n  E s te ban  Mliñoz. don Antonio  
| Ca:¡vo Valora,  con A dr iá n  Troncoso Ro- 
| d.ríguez, d o n A utop io  V h e n t e  M ar t ín  
i M erch án ,  don J o a q u ín  M adera  R u á n ,
! don José  Antonio Estopo Va Icáreo!, don 
¡ Ramón G ra n  Babia don D agob er to  M a r-  
j tíuez Ma-roño, Jo n  H ennó gen es  Vicente.
• C u adrado ,  don .Antonio C arrasco  Orte-  
| ga, don Migue! Mil Un A zuar ,  don Fli- 
I guel Segura. H e rrero ,  don José  Lima 
i Mañero, don J u a n  Pérez  M e ren e ’o, don
• Alfrpdn A lv a r ? '  de Tole-do y Arce,  dmi
I Je ró n im o  Redondo Cabrera ,  don F c r -  
i nando D íaz  Ca.uarró?, don José  F o r n á n -  
¡ dez Cid, don Antonio  Pérez M artínez ,  
i don Anton io  Alíaro V ázquez ,  don Al- 
| fonso G e rm án  (Barcia y Alise?, d<ui II-  
j defonso Cáspasela Escobar,  don Víctor  
; L lo rcn tP (?arcés, don Feliciano Blanco 
i Calzada,  don- Rom án López Rom ero ,  don 

E nr ique  Sá nch ez  Yánez,  don C arlos  Ló-  
j pez de Roza y T a l la d a ,  don Feder ico  
I N a ran jo  Zarza ,  don P lác ido  Segura L u-
• na, don José  G uerre ro  Villa l ta ,  don Vío- 
I tor More-no Mohedano, don Franc isco  
I Cruz Cañas,  don Ram ón M arín  Muñoz,

don Luis R u iz  García,  don Carmelo Ruiz  
j B a r re ra ,  don Agustín  J im é n e z  R o d r í .
I guez,  don Calix to  F e rn á n d e z  Alvarez ,
\ don A ug usto  C ésar  Ri.nedn> C arrasco ,  
i  don J  u  a t i  Manuel B a ta n e ro  T orres ,  don 
! Antonio Tercero Avis, don  Diego Pé rez  
¡ V alien te  v O caña ,  don Angel  Arévalo 
! Sevilla, do.n Jo s ' j Alija R odríguez ,  don 
| J u a n  PucLia AH»a, don E nr ique  T ovar  
| Flejía?. -don G erardo  Ba ldcm cio  Gutié-  
| rrez Pérez don P e dro  del Floral  GuO- 
¡ rrero, don Ismael Peñas  Oi tga ,  don José  
| FIóreno Machuca, don Félix  I lergo Fia* 

chuca, don Camilo E nr ique  González,  
don Angel Ruiz  M endiguchía ,  don P e 
dro P a g a n  Franco,  don Anton io  Molina 
Dórente,  don Modeste Saavedra  Olea, 

i  don José  M iranda  Calvez,  don Ferna-n- 
¡ do Barrer»  González., don Diego Díaz  
| Tello .  don Miguel Briasc-o Bonilla ,  don 
| Salvador C antos  Ruiz .  don R am ón P a -  
j lomares Ruiz.  don J u a n  Limones Andra- 
j des,  dón Alfonso Abásolo Berben ,  don 
¡ Manuel Nieto Iglesias, don F ranc isco J i .  
i ménez Pérez, don ' Lorejizo Tejonero

R endón ,  don M anuel  V a lv e rd e D om ín
guez,  d e n  F ranc isco V i la  Vilehes ,  don 
F ranc isco Raba-oán E sp a r te ro ,  don F r a n 
cisco T r in id a d  Gordo, don José  Po l  .Sie
rra ,  don J a v ie r  Sá n ch ez  M artínez ,  don 
José  F e rn á n d e z  López,  don Emilio H ? r .  
nánJez  H e rn á n d e z ,  don A ndrés  B a rr ig a  
A’ruegas,  don A nton io  Cama d i  o S e r r a 
no. d o n  Era cisco Cabello L lam as ,  don 

V 'l .r  Chantre-*, don Ciríaco P- os 
Gavera, don Anton io  Atiba F í n s ,  don  
E nr ique  E ft-?bnn B erm a,  don F e rn a n d o  
Ruiz Muviol, don P e d ió  M a r t ínez  M a 
drigal.  don J u a n  G allardo C a rm en a ,  don 
Diego Rodríguez  T am a yo ,  don Fé l ix  Ser
vando G rande  C aballero ,  do n  Benito» 
FTncs Fi i l lán,  clon Fíannel  Morales A l
ba riño, don J u a n  Anton io  Sánchez  Polo, 
don J u a n  (Hierra- B o ta n a ,  don Fia mie l 
Gavcía Merino, don Anton io  F i a d a s  M-ar. 
molejo, don Ancciyio Fia d i n  Serrano ,  don  
P lus  Hermoso V e n tu ra ,  don J u a n  F lores  
Avarez, don Nemesio R odr íguez  C ebre i-  
ro, don José  í  uis  Rengei  Vaquero,  don 
J (i>é M a r ta gó n  Lorenzo, clon F e m a n d o  
Campos Jiméner-j don Diego Flora les 
Fluñoz.  don J u a n  Flora S a f ra ,  don F r a n 
cisco R am írez  Molina,  d e n  Anton io  T o 
rres Reyes-, don A nton io  Bellido M uro,  
don Francisco Pdarmn C a b re ra ,  don MU 
guel de Aouino Aruio , don Franc isco  
Antea£a. Nuevo, don Jo?é  Molina. P ad i l la ,  
don .‘Jnjré Fiaría  F e r n á n d e z  Ro-mPro, don  
Diego Rodríguez  v Rodr íguez ,  don Adol
fo Gayanqo y G u t :évrez de Celi?, don 
Manuel C as t i l l a  F iarlo? ,  don J o s é M a g a -  
r iño do León ,  don F íannel  R odríguez  
F¿ázqnez, don Anton io  Padil la  Pérez ,  don 
Francisco  L inares  Rodríguez-, don A n 
tonio A g r ^ la n o  Foto, don -Joaquín R o 
mero Pérez ,  d o n  M anuel  J im é n e z  Díaz, 
don Jo sé  Flarh i  López, don  Jo sé  R e in a  
Moni año, don M anuel  CaB'iño Otero',  
don Fócen te  Sánch ez  T erd lado ,  don A n 
tonio J im é ne z  Cobos y  do n  E d u a rd o  Z a
mora Ram ón.

S e x ta .—P o n e r  este  acue rdo  eú c o n o -  
cimiento del l im o. D irec to r  Generad' 
ilo J u s t ic ia  v re m i t i r  copia para  su pu- 
L1 if -zición cu el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y dp las provincias  d^ 
Cádiz .  C órdoba ,  ITu-elva y Sevilla, paro, 
conocimiento  d-j. l o s  concursa ntes, los 
que si s.e considerasen lesionados p o d rá n  
in te rpo ner  recurso de juprh-ieió.u a n te  la 
T)i¡T‘-''ión Geiimxl de Ju s t ic ia ,  de oonfor- 
m id rd  con lo di.'-pm-nto en los a r t í c u 
los 2.° y 3.° «le la Orden d e 7 d a  d i 
ciembre  do 1935. r.o deb iendo  t e m a r  p o 
sesión ele tos cargos h as ta  t a n to  que  el • 

••precedente acuerdo quede  firme, lo quo 
se h a r á  público en el mencionado B O 
L E T I N  O FIC IA L , D E L  E S T A D O .

Una vez firmes los nom b ram ien tos  v  
Je  conform idad con lo d ispuesto en el 
último pá r ra fo  de 8 de  febrero  del co
rr ien te  año.  los -dcs’gna-dos d e b e r á s  to 
m ar  posesión d i  fu s  cargos, y  si nó lo 
hicieren, no p o d rá n  to m ar  p a r t$  en nin
gún concursó h a s ta  que  t r a n s c u r r a  un  
año desde  lá  fecha e n  que  e sp iró  e l .p í a -
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zo posesorio, a no ser que opten por otra  
plaza obtenida, en concurso s imultáneo,  
lo que deberán poner en conocimiento de 
esta  Audiencia justi ficadamente

Y  para que cW stc ,  en cumplimiento 
a. lo mandado y pa"a su publicación en j 
el B O L E T I N  OFIMAL D E L  E S T A D O ,  | 
expido la presenta en Sevilla a 10 de i 
octubre d-‘ 1943.— El Secretar io ,  Ferm ín  | 
G. Bon-'-al.— A isto bueno el ‘Presidente,  ; 
( ileg ible) . |

4.800 0 .  I

D IPU TA CIO N  P R O V I N C I A L  
LUG O

Comisión Gestera 
Anuncio de subasta de obras

Aprobado por esta Comisión el -pro
y ecto  de las obras de construcción del 
-camino vecinal número 705 «De la fe 
r ia  de C astro  a R a b a  cíe, por S an  J u 
lián de Mos, y G r a n ja  provincia-d. t r o 
zo primero,  h3s.ta el límite  del muni
cipio,  y acordada cu comí rucc.ón a m°- 
dio de -subasta, esta. Comisión acordó fi 
j a r  la hora de doce dc i día 19 de no
viembre próximo para la celebración de 
dicho acto ,  .con arreglo al pliego de 
c.ocidi-lionas publicado en €l «B o le t ín  ¡ 
Ofic ial» de esta provincia número 242, 
del día d e  hoy.

E l  tipo de subasta  e¿ de 300.363,08  
pesetas.

L a  constitución de depósitos en la 
C a j a  provincial quedará cerrada a las 
doce horas del día •dieciocho de no i 
viemb-re próximo, v la recepción •de j 
pl iegos optando a la mencionada su- | 
b a s ta ,  a trece horas del mismo día.

L o  >que «e hace público para general  ; 
conocimiento.  I

Lugo, 25 de octubre de 1943. — El 
P r e s i d e n J o s é  Gayo?-i C a s t ro .— El  S e 
c retario .  E n r io u e  Costas  Sánchez.

3 .9 81-0

A YU N TA M IEN TO  DE MADRID 
Subsecretaría

La Exorna. Comisión Municipal P e r 
manente ha acordado, e™ sesión de 2 d e ! 
septiembre- últ imo, con sani-ión del F!o_ j 
no en la d.s 30 del mismo me?, anunciar ¡ 
subasta pública para contratar  ¡las obras  ¡ 
de instalación d ' calefa.c.oión en el ed i
ficio del Colegia de San Ildefonso, con 
sujec ión  a los pliegos de condiciones re 
dactados al efecto y por el precio tipo 
de pesetas 148.366,40 .

L o s  Imitadores,  que podrán presentríf-  
Be por d  c por otra persona o Sociedad, 
con poder en estos últimos casos bastan- 
teado por alguno d *  V-s señores L e trad as  
consi sto.ria.les, conc ignora n previamente 
como fianza provisi-mal la cantidad de 
2 067.32 pesetas en la Caja  General de 
D epósitos  o en !a D epositar ía  Municipal,  
fccorrcnañando a ios respectivos resguardo,. 
Jos 'Sellos correspondientes al  arb i t r io  m u.

establecido,  gr e l  rematante^ la

definitiva de 5.934.65 pesetas, que le se
rá devuelta a la terminación del con
trato, previa J? certificación correspon
diente, siendo acnnisibies para las fian
za?, entre'otros valores, las Cédulas dc'i 

j Banco de Crédito Local.
I La silbaría xe verificará el día 1 de 
j diciembre de '943.  a las- doce, en la
! primera Casa Consistorial, plaza de la
j A illa, 4 (ss-lón de Subastáis), bajo la 

presidencia del Exorno. Sr. Alcalde o del 
Teniente Alcalde en quien al efecto-de- 

! legue, con las formalidades establecidas 
| en el artículo Ib del Reglamento de 2 
i de julio de 1924, v '¡as proposiciones 

para la mi mi a :-e presentarán en el Ne
gociarlo «k Subasta.? de Ja Secretaría y 
en las Tenencias de Alcaldía de los dis
tintos de Congreso y Hospital, en los 
días hábiles, desde el siguiente al en
qu? aparezca inserto este anuncio en ê
B O LE TIN  O F IC I A L  D EL  ESTA DO , 
hasta, el antpri >r al en que ha de ve
rificarse. durante las horas de diez de 
la mañana a una d>e la tarde.

Los piieges de condiciones v demás 
antecedentes relativos a eda subasta ee 
hallarán de. 'manifiesto en esta Secrcta-  

¡ ría (Negociado ue Subastas), durante las 
¡ horas de diez r. una. todo? los días no 

feriados que medien hasta el del remate.
En los referidos pliegos de condiciones 

ss consigna la obligación que contrae 
el rematante de realizar con los obreros 
que ocupa en la obra el contrato preve- 

i nido en la Ley de 21 de noviembre de 
¡1931.
| ' El importe total de esta subasta- será 
i satisfecho al rematante, con cargo al 

concepto 23 de- presupuesto extraordi- 
j na rio de 3 941.
| Anunciada esta subasta durante el 

plazo de diez días, y en 'la fonma que 
^tabtKge el artículo 26 del Reglament-i 
de 2 de julio Te 1924, no e? presentó 
contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para ru 
conocimiento.

Madrid. 28 de octubre de 1943.—El Se
cretario, M. "Pendejo.

I
Modelo de proposición

¡'que deb erá  extenderse, eu papel thn- 
¡ hrado del Estado, de la clase, rexta, y 

al presentarse ikvar escrito en el sobre 
lo siguiente: «Proposición para untar
a la subasta de obras de instalación de 
calefacción en el edificio del Colegio de 
San Ildefonso» :

Don . . . . . . ,  que vive ..........   enterado d-e
las condiciones de la subasta en públi
ca licitación para contratar las obras de 
instalación de calefacción en el edificio 

' del Colegio de San Ildefonso, anunciada 
! en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A -  
¡ DO y en el «Bhetín Oficial)) de la pro

vincia n los días . .. . ..  y de .........
conforme en .un iodo con las mismas, 
se compromete a tomar g, su cargo di
chas qbra&j c o a - e s t r i é  sujeción, * -e lU x

  (Aquí la proposición en esta forma : P o r
  el precio tipo, o (-on Ia baja de ........

tanto por 100— en letra— en el precio 
tipo.)

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de per
cibir los obrero? de cada oficio y cate- 

¡ goría empicados en las obras por jor
nada lcgaii de ti abajo y por horas ex
traordinarias no sean inferiores a los ti
pos fiiado-s por la Delegación Provincial 
de Trabajo .

Madrid. . . .. ..  de   de 194...
(Firma del proponente.)

3.983 0 .

A Y U N T A M IE N T O  DE B A R C E L O N A

La Exorna. Comisión Municipal P e r 
manente, en sesión celebrada el día 14 
de sepi iembre de 1943, acordó convocar 
concurso fiara, la, provisión de diez pla
zas de Mozo de Mercado, datadas con 
el haber semanal dé 87,50 pesetas, con 
los derecho^ y deberes previstos para 
las mismas en el Reglamento General 
de Empleado* Municipales vigentes.

Para la provisión de dichas plazas 
con aprobadas las bases que a continua
ción se •detallan.

La- provisión será ron arreglo a las 
siguientes proporciones :

a) E'i 20 por 100 para Caballeros 
Mutilados por la Patria.

b) El 40 por 100 por ex combatien
te'? que hayan alcanzado, por lo me
nos. Ja Medalla de la Campaña o reúnan 
las condiciones que para su obtención

I i . h  precisan. ;En cumplimiento de lo «dis
puesto en la Orden j e  Ja Presidencia 
de fecha 16 de ngo-A-o de 1940), y por 
t r a t a r e  de fu mu una ri os subalternos, se 
ogrupan en ol 40 por 100 expresado, '©1 
20 por 100 que correspondería a Qfi^a- 
L ?  provisionales q  de complemento v el 
20 por 100 de los demás combatientes, 
no admitiéndose, en consecuencia, la
presentación de aquéllos al presente
concurso.

q] El 10 por 100 para ex -cautivo®
por la Causa Nacional, que hayan lu
chad o con las armas por la misma y 
que hayan sufrido prisión ¡en ‘ja? .cérce
los o en campos r.ojo-s, durante nía* de 
tres meses, debiendo aereditar su adhe
sión al Movimiento desde -su iniciación 
v su lealtad ni mismo durante su cauti
verio.

d) ETl 10 por 100 .para los huérfa
nos y otras persona-s económi-oamente 
ilepeu di entes ide las víctimas nacionales 
de ln guerra v de los asesinados por los 
rojos.

| En el (presente grupo, y en cumpli
miento de los acuerdos municipales so- 

I ib re. el particular, tendrán preferencia 
I ios familiares de lo? funcionarios muni- 

-eipde¿ bol Ayuntamiento de Barcelona-, 
asesinados.

©) El 20 por 100, del .turno libre. 
Cuando m  se presente númgyp
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ciante de aspirantes clasificados o no 
se cubran l os cupos asignados, se tras
ladarán Jas va Liantes de unos cupos ¡a 
otros.

Para ser admitidos en el concurso, 
ÜO's .aspirantes .deberán reunir y acredi
tar las siguientes condiciones:

a) Ser español, mayor de 23 años 
y menor de 35. Quedan dispensados de 
*ste requisito los concursantes que acre
diten haber desenseñado it>us servicios 
ieu este Ayunta-minto.

b ) H a b er cnm piido sus deberes m i
litares. tener bíieua con-ducta y  ícarooor 
de delito con ni n.

c) Acreditar docuinentalmente su (con
dición do ex combatiente, mutilado, ex 
cautivo o  familiares Je los mismos, res
pectivamente, en forma fquo permita las 
mece.sa ri as comp roda ció nes.

d) Hablar y escribir correctamente 
iel castellano.

e) Ser íntegro físicamente y gozar 
de perfecta salud, declarada por el Ser
vicio de Inspección Médica det Fun
cionarios Municipales, •sin jierjuicio, 
para los Mutilados útiles concursantes, 
de la causa que produjo su calificación 
como tales, excepto Üa mutilación de 
miembros o parte vital de los mismos, 
¿nd^pensaUe.t para, el servicio sobre 
•la que, «n tai caso, versará la expresa
do declaración médica.

Las pruebas de aptitud previstas en 
el articu/lo 88 del Reglamento General 
di^ Empleados serán determinadas por 
el . Tribunal, y consistirán en escribir 
)fcl dícta/do, en lengua española, una 
frase no inferior a veinticinco palabras 
y  resolver, por encuito, operaciones de 
sumar, restar, multiplicar y dividir nú
meros enteros y decimales.

Las pruebas orales, en su caso, ver
sarán sobre el sistema métrico decimal, 
conocimiento general de Gramática es
pañola y Ordenanzas Fiscales.

En igualdad «de condiciones y para 
determinar la preferencia entre los con
cursantes, atenderá & la siguiente 
escala :

a) Los Caballeros de la Cruz d© 
San Fernando o Medalla Militar,

b) Haber obtenido (mayores recom
pensas militares.

c) La mayor permanencia en unida
des de combate destinadas a primera 
línea,

d) En igualdad de condiciones, el
que ostente mayor empleo o  categoría 
militar, v , e>n fcu defecto, mayor die 
edad.

e) Entre los ex cautivos, el mayor
tiempo tíe prisión.

f) Entre los huérfanos de familiares
de muertos por la Causa, serán prefe
ridos los de funcionarios municipales del 
Ayuntamiento de Barcelona y los que 
tengan a su cargo ’ mayor número de 
personas.

g) Ser vecino de Barcelona con an
terioridad al 18 de julio.

4.° E l Tiibunul para el expresarlo 
concurso, de conformidad con lo esta
blecido en el a rticul,o 56 del í.tcglamen- 
to General de Empleados y ^n las dis
posiciones legales vigentes, estará cons
tituido por ol ilustre señor Teniente 
cíe Alcaule Delegado de Abastos, que 
actuará como Presidente; ¡«1 Secretario 
de la Corporación, que podrá delegar 
en un Jefe de Sección ; el Jefe de la 
Sección tic Gobernación, el Jefe del 
Negociado de Mercados y Comercias, 
un representante de la Comisión Pro
vincial de Reincorporación de ex Com
batientes al Trabajo, un funcionario de
signado por la Dirección General de 
.Administración Local, actuando de S e 
cretario, sin voz ni voto, el Jefe del 
Negociado de Personal o un Oficial del 
mismo.

5.° Como resultado del concurso, el 
Tribunal formulará >a la Excma. Comi
sión Municipal Permanente Ja oportuna 
prepuesta para fas plazas que deben 
proveerse, por orden de mayor & me
nor puntuación ¿nlne los aspirantes.

6.° Los nombrados en virtud de la 
propuesta íuiíinnlada por el Tribunal 
tendrán todos los derechos y obligacio
nes inherentes a su cargo, quedando su
jetos 1̂ Reglamento General de Em
pleados y  percibiendo los haberes con
signados eri Presupuesto para su ca
tegoría,.

7.° A Jos efectos oportunos, el pre
sente acuerdo se pondrá en cono.eimieu- 
to de la Comisión Provincial Inspec
tora ded Benemérito Cuerpo de Mutiia
dos de. Guerra por la Patria; ‘ de la 
Comisión Provincial de Reincorporación 
de ex Combatientes al Trabajo jy de la 
Hermandad de ex Cautivo* por Espa
ña ; publicándose, adbrnás. el anuncio 
correspondiente en el BO LETIN  O F I
CIAL DEL ESTADO y de Ja provin
cia.

8.° La presentación de instancias de
berá tener lugar en el Registro Gene
ral de Secretaría y en el plazo de un
mes, a contar de la publicación del
anuncio expresado del apartado ante
rior, debiéndose acompañar con la so
licitud lo«s .documentos justificativos de 
Jos méritos allegados por los concursan
tes y  de los que justifiquen la .calidad 
con que concurren a cada uno de los 
grupos previstos en la Ley de 25 de 
agosto de 1939, cuyos documentos de
berán presentar ta los quince día.s si
guientes ai término de la presentación 
de instancias.

.AJI ¡presentar la (instancia, los solici
tantes deberán satisfacer la cantidad 
de diez pesetas en concepto de dere- 
rech.05 de concurso,

Barcelona, 9 de octubre de 1943.—  
El Aücalde accidental (ilegible)*

3*98<K)

AYU N TAM IEN TO DE SEVILLA
La Comisión Municipal Permanente, 

en sesión celebrada el día 15 del actual, 
acordó aprobar las bases para proveer, 
mediante concurso-oposición, dos plazas 
de Oficiales de la Guardia de PoÍLicía 
Urbana, y de Jas que se pubíiica ¡un
extracto por el presente edicto.

B a s e s
Se convoca concurso-oposición para 

proveer <Lñ ni Uva mente dos piazas de
Oficiales de m Guardia dg . Policía Ur
bana, dotadas con ocho mil pesetas anuar 
Ies.

Las plazas se adjudicarán, una aii tur
no de Caballeros Mutilados útiles que 
sean además Oficiales en activo o licen
ciado del Ejército, Milicias o Institutos 
a muidos, y la c h a  al turno de Oficiales 
en activo o licenciados, provisionales o de 
ccimpl emento.

Los concursantes no sobrepasarán la 
edad de cuarenta y cinco años y acom
pañarán a üa instancia los siguientes do
cumentos :

Documentos militares, comprensivos 
de ]a graduación militar obtenida, ser
vicios prestados, recompensas, declara
ción del haber que perciban los que ee 
encuentren en activo, título de Caba
llero Mutilado ñtü, los de este turno, y 
hoja de servicio.

Documentos políticos, justificantes de 
pertenecer a Falange Española Tradicio- 
nanista y de las J. O. N. S. y servicios 
prestados a la Organización.

Documentos profesionales: Título aca
démico o profesionales, título académico 
especial de educación física , y título o 
certificado de los servicios prestados en 
Centros dependientes del Estado, Pro
vincia o Municipio.

Documentos civiles: Certificación do 
nacimiento, del Registro Civil, certifi
cado del Registro Centran de Penados y 
Rebeldes, certificado de buena conducta, 
expediuo por la Alcaldía de su resi
dencia y certificado módico acreditativo 
de no padecer enfermedad contagiosa o 
incurable ni defectos físicos que le in
capaciten para el ejercicio del cargo.

En igualdad de méritos, se tendrán 
presentes para determinar la preferencia 
las siguientes circunstancias:

1. Los Cabal Uros de la Cruz de San 
Femando o Medalla Militar.

2.a Haber obtenido mayores recom
pensas militares.

3 .a La mayor permanencia en uni
dades de combate, destinadas a primera 
linea.

4.a En igualdad de condiciones, ed 
que ostente mayor empleo o categoría 
miUitar, y en su defecto, la mayor ^dad.

El plazo de admisión de instancias 
será de tres meses, a contar desde eJ 
día siguiente a lia publicación de la con
vocatoria en el BOLETIN  O FICIAL 
DEL EbTADO.

Lo» concursantes se someterán a po-
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eximen teórico, que consistirá en pre
guntas relacionadas con los Reglamentos 
del Cuerpo y del tráfico y Ordenanzas
Municipales.

El Tribunal se atendrá a las normes 
do la Orden ministerial de 30 de octu
bre ds 1-939 y disposiciones complemen
tarias panra la dotación de turnos.

Sevilla, 23 de octubre de 1943.— El 
Alcalde. Miguel Ibarra.

1.119-0.

A N U N C I O S  
PARTICULARES

BANCO E X T E R IO R  DE ESPAÑA
Convocatoria de*l cuncurao-opo'sición 

para- provisión de plazas de aspirantes -a 
destinco de Auxiliares administrativos 
del Cuerpo Técnico de Emplea-dos del 
Banco Exterior de España.

Base primera. Por lacuendo del Con
sejo de Administración de este Banco, 
V 'CCJi sujeción a lo dispuesto en la Ley 
de 23 de agosto de 1939, Reglas acla
ratorias clel Ministerio de Hacienda, de 

*4 de palio de 1940 y Decreto de la Pre
sidencia de 7 de .mayo de 1942, ¿e con
voca concurso-oposición para la p ro v i
sión de .ptazas- de aspirantes a destinos 
do Auxiliares administrativos de«l Cuer
po Técnico de Empleados de.l mismo, e.n 
las dependencias de la Península © Is 
las Canarias, que se indican a continua
ción, dotadas con el haber anual .de 
S.OüÓ pesetsa.
• Alicante, 8 plazas.

Barcelona, 15 plazas.
Castellón, 8 plazas.
Las Palmas de Gran Canaria, 7 plazas.
Palaírugell, '6 plazas.
Santa Cruz de Tenerife, 15 plazas.
Valencia, 15 plazas.
Base 2.a Para tornar parte en este- 

concurso-oposición,. será preciso:
1.® -Ser español, varón, y tener vein

tiún años de ©dad, cumplidos, sin exce
der -de veintisiete el día que finaliza, el 
plazo d© admisión de solicitudes, acre
ditándose este último extremo median- 
..ite 'Oer.tiücación de acta d& inscripción en 
«] Registro Civil.

2.° Acreditar, de modo inequívoco, 
eu adhesión & los principios fundamen
ta os  de¿ Estado mediante avale3 de per
sonas o Entidades sol ventos, con el re
frendo de una Autoridad civil o militar.

3.° Acreditar buena conducta, me- 
jdiante un certificado expedido por la 
¿Alcaidía de su residencia, y otro justi
ficando -carecer de antecedente-s penales..

4.° Acreditar poseer buena salud, y 
•.Jas aptitudes física.s requeridas para el 
cargo, en ©1 reconocimiento médico que 
loa facultativos detl Banco habrán de 
Jiaoer a los opositores admitidos, antes 
pie comenzar la práctica del examen.

Base J3.a El pUzo d« /admisión de so

licitadas empezará en la misma fecha
de la publicación de esta convocatoria 
eñ el BOLETIN O FICIAL DEL ESTA
DO, y terminará el día 31 (de dici em
bira de 1943.

Base 4.a Los exámenes darán princi
pio a partir del 1 de marzo de 1944, y 
tendrán lugar ©n la Sucursal de Barce
lona. ronda de San Pedro, 5, para loa 
opositores que opten a las plazas de di
cha ciudad v a h'S de PalafrugcH; en 
la de Valencia, Juan de Austria, 5, para 
los que opten p las de Alicante, Cas
tellón y Valencia, y en la de Santa
Cruz de Tenerife. Valentín Sauz, 9 y
11, pura las pkzus de las dependencias
de Canarias, en la.s fecha,s que opor
tunamente se indicarán -en los tablones 
(i0 anuncios de las tres citadas k.1 ©pen
dencias.

Base 5.a Las solicitudes, debidamen
te reintegradas, dirigidas al .excelentí
simo señor Gobernador del Banco Ex
terior de España, Madrid, firmadas y 
e..-ci'jtas de puño y letra, ide lo© intere
sados y en ia-s que, con toda claridad, 
se haga, 'Constar ©1 nombre y apellido», 
naturaleza, estado y  domicilio del opo
sitor, £© presentarán ©n días laborables, 
durante las horas de once a- trece, en 
cualquiera de las oficinas del Banco Ex- 
teivor d© España, establecidas en la 
Península, cuando se .refieran a plazas 
en la misma, y cu las de Santa Cruz 
de Tenerife, o Las Palmus, cuando lo 
sean para vacantes en la,s Islas Cana
rias, con la documentación pertinente, 
por «Me orden :

a) Certificado de acta de inscripción 
en el Registro Civil.

b) Avales de adhesión al Glorioso 
Movimiento Nacional.

o) Los que ¡posean títulos académi
cos y mercantiles, oertificadu^ qu© • lo 
acrediten, expedidos por una Escuela 
oficial, Universidad o  Instituto.

d) Los qu© tengan derecho A ser in
cluidos, con arreglo a la L ey ó le  25 de 
agosto d© 1939 y Decreto d© Üa Presi
dencia de 7 de m¿*vo de '1942, en los 
grupos ^referentes de mutilados, ex com
batientes-, ©te., los certificados que acre
diten .su derecho-, expedido© por la¿ 
Autoridades competentes.

e) Los que hayan trabajado o tra
bajen. en Entidades banc-arias, y deseen, 
hacedlo constar, certificación de las inLa
mas, o d© la,s oficinas recaudatorias d© 
la Contribución d© Utilidades, justifi
cativa de (haber satisfecho el .impuesto 
correspondiente a los haberes deyenga- 
dog por la prestación d© los menciona
d/os ¿ervicios.

Base 6.a Bn tas solicitudes deberá 
hacerse oonstar, claramente, la plaza 
en que aspiran a cubrir vacante, que no 
podrá ser más que una, entendiéndose 
que ©1 examen deberán verificarlo en 
Barcelona, Valencia o Tenerife, según 
él grivpo en que esté ccanjprendLda la 
dependencia que soliciten*

Base 7.a Terminado el plazo de ad
misión Je solicitudes, se dará cumpli
miento *a lo que dispone la Orden d^l 
Ministerio de Ha cien/da de 4 de julio 
de 11940 (BOLETIN O FICIAL DEL 
ESTAD O  número 189, en su¿ artículos
4.°, 5.°, 6.° y 7.°).

Base 8.a Los opositores admitidos a 
la práctica de lo¿ exámenes, tarto en 
Barcelona como ©n Valencia y Teneri
fe, se someterán a las pruebas de los 
ejercicios ©scrito ;v oral (pie a continua
ción !,e determinan:

1.° E jercicio  escrito.
a) Caligrafía.
b) Redacción de una carta 'comer

cial, con sujeción a los datos facilita
dos por el Tribunal.

c) R esolución de problemas de Arit
mética, C álculo M ercantil y C ontabi
lidad.

tO Mecanografía (copia y dictado).
2.° Ejeavicio, oral.
Terminadas por todos los opositores 

la-s .práctica® del ejercicio escrito, y ca
lificado éste por ©1 Tribunal, los qu© 
hafan sido declara dos aptos -serán so
metidos al examan or-al, que versará so
bre «Organización, balnearia y operacio
nes de banca en gen-eral, Legislación 
mercantil, Cálculo mercantil v Contabi
lidad General», v cuyo programa se ex
pondrá a, partir de la fecha en que se 
publique ©ste anuncio «n el BOLETIN 
O FICIAL DEL ESTADO, ©n loa ta
blones de anuncian wle esta Central y 
depend-encias de la Península e Islas 
Canarias.

Se -considerarán eméritos ,a tener en 
cuenta en la puntuación:

1.° La posesión de títulos nie-rcanti
les y académicos.

2.° Conocimientos d© lidio-mas y ta
quigrafía.

3.° Pi ¿ótica bancaria y mercantil.
Base 9(a No efectuándose segundo

llamamiento ¡para lLl práctica de los 
ejercicios, Jos opositores que al ser lla
mados a .examen no hiciesen su presen
tación se entenderá qu© renuncian a &U 
dereoho.

Base iO. Para tomar parte en el pri
mero de los ejercicios será preciso *4 
informe favorable d© los médicos del 
Banco.

B-ase 11. Terminados flos éj-erciciof? a 
que se refiere la base» 8.a, se formaliza
rán, por ©1 Tribunal, la¿> 'relaciones'' de 
oiponitoreis aprobados para cada depen
dencia, y, pana la adjudicación de las 
plazas que »e .sacan a concursoioposición 
se tendrán en cuenta las disipóme i ornes 
de la Ley de 25 de agosto de 1939, las 
Reglas -aclaratorias del Ministerio de 
Hacienda de 4 de julio de 1940 y el 
Decreto Vje la Presidencia- d© 7 de mayo 
de 1942, que regulan los porcien-tajes 
resea'vables a los turnos preferentes 
(mutilados, ex combatientes, etc.).

Efl. Tribunal elevará, por último, a la 
Dirección General tiel Banco, y ésta ai
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C o n s e j o  d e  A d m i n i s t r a c i ó n ,  l a s  l i s t a s  
• {.' 1 o..i a,*:>imates que reúnan mayores 
méritos, el número de los euaóes, 
ningún caso p-udrú ¿eV superior ni de 
Las plazas i:uiiviatJ las, cuya.-: relaciones, 
una vez aprnl das por ti Conse j o ,  se 
expondrán en lo-s lablonos de anumhus 
dea L.-.í: .o *. a h. • Sr.ou a.-a les de B u z  e- 
iúíia, V aleñe . .1 y oa n ta  Cruz tle T e n e 
rife, pura eonoe.nueulo de io¡¿ oposi
tares.

B m - e  12.  L a s  i da z a s  <d.e A u x i l i a  rus 
a d m i n i s t r a t i v o s  q u e  e x i s t a n  v a r a n t e s  «e<l 
día q u e  fimalive-n Fus pi l u T a ?  de  e - t e  
eoiii.'Li 1 •.u-ojKj-siéión, a.-.í n m o  l a s  q u e ,  a 
p a r t i r  dé  é' . ta.  f e c h a ,  v a y a n  p r u u u c i é n -  
dovie, .se. d i l u i r á n  p o r  l os  a s p i r a n t e s  
a . p r - . . l i a u p o r  t u r n o  r i g u r o s o  de  j >un-  
L u u é ó n  a l c a i u . o l a  y.  . p r e c i s a m e n t e ,  e n  
las ' d a z a s  po r  e l l os  . s o l i c i t a d a s .

Dúo, no (dis'i a uto, %g  se produjesen 
vacante U'n otras Sucursales , podran ser
íelo oiré, idus n .los aspirante>s en expec
tativa de ido-vil no . (pimíos podrán acep
tarlas o no l ibremente, .du pérdida de 
derecho* Cu este último «-aso. •entoii- 
diiudoi'p que, •en t-n'do momento, se ha 
d;-* dar cmn.piimien-t.o (a lo que dcttHui- 
na la base 14.

B m e  13. Los opositores elegidos que, 
al ser llamados en su turno para veiifi- 
car e! fvhsayo prúcticu que dispü'ne el 
R e  yk.mm.ito ded rey , meu rnterior del 
E c .ico, no ace-pia-en ‘ 1 destino o, .ntxp- 
t ánclolo. a pe-ar del rc-co noel miento 
mó i i o  sufrido tei día del examen, no 
logia.:* en xo informe favo: a lce  de los 
mc' licri;; del Bam-o, serán fiadon de ha Oí . 
sin opción a re>erva -alguna de los Je -  
iccia.K. ])•:.!ra el ingreso.

Baac 14. El  tuina yo práctico a que 
Se rt-i.ere la ha.-e anterior  se realizar:! 
durante un peiír.do no inferior a un 
año. prca isamente en la (kqjeiideiicia de 
este Ban co  E x te r io r  do Eqxaña,  en E  
que tmuó posesión, dentro de cuv.o pe
ríodo de. tiempo les ais ir. ra núes, sin gu/ar 
de lo.s .derechos inherentes a la condi
ción de. empleados tiri Establec im iento,  
deberán prestar todos los servicios que 
le se-an encomendastos. justificando, con 
Su buen desempeño, la .aptitud necesa
ria para, obtener ,  a juicio?, .de los Je fes  

del Ban co ,  el nombramiento definitivo.
Asimismo podrá, apreciarse , en dioho 

período vle tiempo. ?i lo? aspirantes m e
recen, por -su condición de cultura y mo
ralidad. y por o*l pleno goce de salud, 
recibir  dicho nombramiento, bien en
tendido que, e-n todo caso, lo Adminis
tración - deH B an c o  podrá por el ■confuli
to ele circunstancias que e-i cada inte
resado concurran, conceder o negar l i 
li; cemente 1a- confirmación antes refe
rida.

O btenido e<l nombramiento definitivo 
de em-bleznlo. podrá <d B an co ,  si así le 
conviene, disponer . *en todo momento, l;l 
plaza en oiK' deba prestar  >sus servicios. 

Base 15. Los que al ser llamados

para verificar dicho ensayo práctico e s
tén haciendo el servicio en el E jé ie i to ,  
aplazarán la tmn,a de po»e.sióii hasta 
que. hayan cum^úiuo su¿ deberes mili
tares.

Base 16. Las incidencias a que pue
da dar lugar la cmivoeaferia como igual 
mente riuilquier otro asunto que con la 
mLma 'Se relacione. se r . - r lv erán  con 
arreglo a lo que el O m oejo  J e  Admi- 
•nRlraci Ó n d el B an co  determine y sin 
ulterior (recurso.

Madrid, 27 de octubre de 1943.— 
B an co  E x ter ior  de España.— El V icese
cretario general,  E .  J e  M adariaga.

3 .957-P

B A N C O  C E N T R A L

Habiéndose extraviado el reo-guiado de 
depósito número 43.352. de fecha 26 de 
o-cfiibre de 1942, coiupri us'.v.o de 6.0C0 
pese! as nominales en Deuda Ferpotua 
Interior  4 por 100, 1941, expedido por 
ei banco  Central de Madrid a favor 
de dona Ja c in ta  Madrid Oonzalez, se 
anuncia al púbiuu por una * ola vez, 
para qnu tai que se crea con derecho a 
reclamar lo verifique dentro del térmi
no d.o un mes, & contar desde la fecha 
de publicación de este anuncio en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  
rd.virtiendo que transcuiri.do dicho p la
zo ?in re T u n a  ció n alguna por bercero, 
se expedirá el oportuno duplicado, que
dando anulado el resguardo primitivo y 
exento el Banco  Central  de responsabi
lidad.

Madrid,  26 (Le octubre de 1943.- - E l  
Secretar io  genera i, Federico Corral y 
Fe liu .

3 .S54-P

S O L E R  Y  T O R R A ,  H E R M A N O S  

Banqueros

Habiéndose extraviado el resguardo 
de" depósito do valores núm. 60.888, ex 
pon ido por cvUi. B a n ca  en 9 de junio de 
1943, a favor de doña Luisa  T e je ro  
BertuLgtuir. se. «nuncia que transcurrido 
un nies, sin redama.ción ule tercero, que
dará anulado dicho resguardo y l ibra
remos el cu>nespmidiente duplicado a 
favor de la mencionada t itular,  quedan
do exenta esta Banca dé toda responsa
bilidad.

Buréelo na, 27 de octubre de 1943.
3 .952-P

LABORATORIOS CARDU 
Madrid

Por inconvenientes surgidos en la pre
sentación y eriquetaje, ha sido prohibi
da por ia Supeiioridad la fabricación y 
venta de la especialidad farmacéutica  
«Sar ii i fanr .e» , por lo que se avisa a to
dos los po¿eedore,'- de dicha espec.iali- :

dad, que el plazo de un mes han de 
ser devueltos todos los ejemplares al 
Laboratorio de origen.

3 .972 -P

C O L E G IO  O F IC IA L  D E  G E S T O R E S  
A D M I N I S T R A T I V O S  D E  M A D R I D

Don Jo sé  Sánchez Llubrigue.-: ha 60- 
jicuaou su ba ja  en Colegio.

'L o  que se pone en conocimiento dad 
público [un a que- en el plazo de seis 
meses . patrian pioducir reclumucio-nes 
contra la fianza cuya devolución solicita.

Maurid. 13 cm octubre de 1943.— E l  
Presidente,  Jua^i Puerto Hernández.

3.964-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

P R E S ID E N C IA  D E L  G O B IE R N O  

Tribunal Especial para la Represión de 
la Masonería y del Comunismo

S E N T E N C I A S  
E l S e c r t t a i  iu g e n e r a l  del Trifounal  

E s p e c ia l  p a r a  la R e p r e s ió n  de la  
M a s o n e r ía  y dc-1 C o m u n is m o .  
C e r t i f i c o :  Q u e  en la  c a u s a '  d i m a 

n a n te  del s u m a r i o  n ú m . 10/43 i n s ~ 

truído  por el J u z g a d o  E s p e c i a l  n u 
m ero  4 , c o n t r a  A d elard o  L u c e n a  S á n 
chez se ha d ic tad o  -con fecha 5 de  
los c o r r ie n te s ,  s e n te n c ia ,  c u y a  p a r te  
d isp o s i t iv a  dice  asi-.

( ( P a l l a m o s : Q u e d e b e m o s  co n d e n a r  
y conde ñ a m a s  al p r o ce sa d o  rebelde  
A d elard o  L u c e n a  S á n c h e z  co m o  a u 
tor  d e  un delito  -consum ado de M a 
s o n e r ía ,  sin la c o n c u r r e n c i a  d e  c ir 
c u n s t a n c i a s  m o d ifica t iv as  de la- r e s 
ponsabilid ad criminal-,  a la p e n a  de 
veinte  añ o s  de reclu sión  m e n o r ,  a c 
c e s o r i a s  leg ales  de in h ab ili tación  a b 
solu ta  p e r p e tu a  p a r a  el e je r c ic io  de  
cu alq u ier  c a r g o  ‘ del E s t a d o ,  C o r p o 
r a c i o n e s  p ú blicas  u ofic iales,  E n t i d a 
des s u b v e n c io n a d a s ,  E m p r e s a s  ' c o n 
c e s i o n a r ia s ,  G e r e n c ia s  y  C o n se j o s  de  
A d m in is t r a c i ó n  de e m p r e s a s  p r i v a 
d a s ,  a*sí c o m o  c a r g o s  d e  confian za ,  
m a n d o  y d irecc ión  de lo s m is m o s ,  
se p a ra  rulóle d e f in i t iv a m e n te  de los  
a lu did os c a r g o s .  P a r a  fijación de r e s 
p o n sab ilid ad es  civiles,  r e m í t a s e  te s 
t i m o n i o  de e s t a  s e n te n c ia  al e x c e 
len tís im o  señ or  P r e s id e n te  del T r i 
bunal N acio n al  de R e s p o n sa b i l i d a d e s  
P o lí t ic a s ,  r e m ít a se  a s im is m o  t e s t i m o 
nio de lo c o n v e n ie n te  al e x c e le n t ís i 
m o señor M in is tro  de la G o b e r n a 
ción- a e f e c to s  de su publicación en  
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A -
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D O  y oficíese al (Excmo. Sr. Direc
tor general de Seguridad, para que 
ordene Ja busca, captura y prisión del 
condena-do. Notifíquese al señor F is 
cal, y ail procesado en la forma que 
la Lev  previene para los rebeldes, y 
así por esta nuestra sentencia, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 
Siguen las firmas.»

Y  para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de Ja Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a once de octubre de mil novecientos 
cuarenta y tres.— Luis  L . Grtiz.

6.909 

 E l  Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la

M a so n e r ía  y del Comunismo.

Certifico : Que en la causa dima
nante del sumario núm. 105/43 ins
truido por el Juzgado Especial nú
mero' 1, contra Joaquín  Fernández 
Bernal se ha dictado con fecha 19 de 
los corrientes, sentencia, cuya ¡jarte 
dispositiva dice a s í :

« Fal lam os: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Joaquín  Fernández Bernal como au
tor de un delito consumado db M a
sonería, sin la concurrencia de cir
cunstancias modificativas de la res
ponsabilidad cr im ina l , ’ a la  pena de 
doce años y un día de reclusión me
nor, accesorias legales de inhabilita- 

, ción absoluta perpetua para e'i ejer
cicio de cualquier «cargo del Estado, 
Corporaciones públicas u oficiales, 
Entidades subvencionadas, Em presas 
concesionarias, Gerencias .y Consejos 
de Administración de Em presas  pri
vadas, así como cargos de confianza, 
mando y dirección de los mismos, 
separándole definitivamente de los 
aludidos cargos. P ara  fijación de res
ponsabilidades civiles, remítase testi
monio de esta sentencia al excelen
tísimo señor Presidente del Tribunal 
Nacional de Responsabilidades Polí
ticas, remítase asimismo testimonio 
de lo conveniente al Excm o. Sr. Mi
nistro de la /Gobernación, a efectos 
de su publicación en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y oficíese 
al E xcm o. S r .  Director general de 
Seguridad, para que ordene la  bus
ca, captura y prisión del condenado. 
Notifíquese al señor Fiscal, y al pro
cesado en la  forma que la  L e y  (pre
viene ipara los rebeldes, y 1 a s í  por 
esta nuestra sentencia, lo (pronuncia
mos, mandatnos y firmamos.— Siguen 
las firmas.

Y  para que conste y su rem is:ón 
al E xcm o . Sr. Ministro de la G ober
nación, expido el presente en Madrid

a veinticinco de octubre de mil no
vecientos cuarenta y tres.— Luis  L. 
(M iz .

6 . 9 1 0

El Secretario general del Tribunal 
Especial para la Represión de la 
Masonería y del Comunismo. 
Certifico: 'Que en la causa dima

nante del sumario núm. 1.274/42 ins
truido por el Juzgado Especial nú
mero i, contra Alberto López Fer
nández se ha dictado con fecha 19 de 
los corrientes, sentencia, cuya parte 
dispositiva dice a s í :

«Fa llam os: Que debemos condenar 
y condenamos ¿d procesado rebelde 
Alberto López Fernández como autor 
de un delito consumado de Masone
ría, sin la concurrencia de circuns
tancias modificativas de la  responsa
bilidad criminal, a la pena de doce 
años ff un día de reclusión menor, 
accesorias legales de inhabilitación 
absoluta perpetua para el ejercicio 
de cualquier cargo del Estado, C o r
poraciones (públicas u oficiales, E n 
tidades subvencionadas, Em presas 
concesionarias, Gerencias y Consejos 
de Administración de empresas pri
vadas, así como cargos de confian
za, mando y. dirección de los mismos, 
separándole definitivamente do los 
aludidos cargos. Para  fijación de res

ponsabilidades civiles, remítase tes
timonio de esta sentencia al excelen
tísimo señor Presidente del Tribunal 
Nacional de Responsabilidades Polí
ticas, remítase asimismo testimonio 
de lo conveniente al Excm o. Sr. Mi
nistro de la Gobernación, a  efectos 
de su publicación en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y .oficíese 
a! Excm o. Sr. Director general de 
Seguridad, para que ordene la bus
ca, captura y prisión del condenado. 
Notifíquese al señor F isca l,  y al pro
cesado en la forma que la Ley  pre
viene para los rebeldes, y así por 
esta  nuestra sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.— Siguen 
las  firmas.

Y  para que conste y su remisión 
ai Excm o. Sr. Ministro de la .Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a veinticinco de octubre de mil nove
cientos cuarenta y tres.— Luis  L . Or- 
tiz.

6.9 y

El Secretario general del Tribunal 
Especial para la Represión de la 
Masonería y del Comunismo.
C ert if ic o : Que en la causa dima

nante del sumario núm. 1.232/42 del 
Juzgado Especial núm. 1 seguido en

rebeldía contra Hermenegildo C asas  
Jiménez se ha dictado con fecha 19 
de los corrientes, la sentencia cuya 
parte dispositiva dice a s í :

«Fa llam os: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Hermenegildo C asas  Jiménez como 
autor de un delito consumado de ma
sonería, con la concurrencia de cir
cunstancias agravantes de la respon
sabilidad criminal, a la pena de trein
ta años de reclusión mayor, y acce
sorias de interdicción civil, e inhabi
litación absoluta perpetua para el 
ejercicio de cualquier cargo del E s 
tado, Corporaciones públicas u ofi
ciales, Entidades subvencionadas y 
Em presas  concesionarias. Gerencias y 
Consejos de Administración de E m 
presas- privadas, así como cargos ele 
confianza, mando y . dirección de has 
mismas, separándole definitivamente 
de los aludidos cargos. Para  la fija
ción de responsabilidades civiles, re
mítase testimonio de esta sentencia 
a' Excm o. Sr. Presidente del Tribu
nal Nacional de Responsabilidades 
Políticas, remítase asimismo testi
monio de lo conveniente al excelen
tísimo señor Ministro de la Gober
nación, a electos de su publicación 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  y oficíese al Excmo. Sr. Di
rector general de Seguridad, para 
que se proceda a la busca, captura 
y prisión del sentenciado. Notifíque
se al señor Fiscal,  y al procesado en 
la Jo iina que la Ley  previene para  
los rebeldes, y así por esta nuestra 
sentencia, lo ' pronunciamos, manda
mos y firmamos. Siguen las firmas.))

Y  para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la  Go
bernación, expido él presente en M a
drid a veinticinco de octubre de mil 
novecientos cuarenta y tres.— Lu is  L .  
Ortiz.

6.912

E.f Secretario general del Tribunal 
Especial para la Represión de la 
M asonería y del Comunismo. 
Certif ico: Que en la causa .dima

nante del sumario núm. 1.266/42 ins
truido por el Juzgado Especial nú
mero 1, contra Ju sto  Feria  Salvador 
se ha dictado con fecha 19 de los 
corrientes, sentencia, cuya parte dis
positiva dice a s í :

« F a llam o s :  Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Justo  Feria Salvador como autor de 
un delito consumado de Masonería, 
sin la concurrencia de circunstancias 
modificativas de la responsabilidad 
criminal,  a la pena de veinte años 
de reclusión menor, accesorias lega
les de inhabilitación absoluta perpe-
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tua para el ejercicio de cualquier 
cargo del Estado, Corporaciones pú
blicas u oficiales, Entidades subven
cionadas, Empresas concesionarias, 
Gerencias v Consejos de Administra
ción de empresas privadas, así como 
caraos de confianza, mando v direc
ción de los mismos, separándole de
finitivamente de los aludidos caraos. 
Para fijación de responsabilidades ci
viles, remítase testimonio de esta 
sentencia .al Excmo. Sr. Presidente 
del Tribunal Nacional de Responsa- 
bPídades Políticas, remítase asimis
mo testimonio de io conveniente al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, a efectos de su publicación 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTADO v oficie se al excelentísimo 
señor Director general de Seguridad, 
para que ordene la busca, captura y 
prisión del condenado. Notifíquesc al 
señor Fiscal, .v al procesado en la 
forma que la Ley previene para los 
rebeldes, y así por <>sfa nuestra sen
tencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Siguen las firmas.))

Y  para que conste y .su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presen te en , Ma
drid a veinticinco de octubre de mil 
novecientos cuarenta y tres.—Luis L. 
Ortiz.

6.914

El Secretario general del Tribunal E s 
pecial para la Represión de la Ma
sonería y del Comunismo.
Certifico : Que en la causa diníanan

te del sumario núm. 25 de' 1943, ins-- 
truído por el Juzgado Especial nú
mero 2 contra Juan Civit Bellfort, se 
ha dictado con fecha 14 de los c o - ; 
rrientes, sentencia/ cuya parte dispo- ¡ 
sitiva dice a s í : j

((Fallamos : Que debemos condenar ( 
y condenamos al procesado rebelde 
Juan Civit Bellfort, como autor de un 
delito consumado de Masonería, con 
la concurrencia de circunstancias 
agravantes de la responsabilidad cri
minal a la pena de veinte años y un 
día de reclusión mayor,, accesorias 
legales de interdicción civil e inhabi
litación absoluta perpetua para el 
ejercicio de cualquier cargo del Esta
do, Corporaciones Públicas u Oficia- 1 
les, Entidades subvencionadas y Em 
presas concesionarias, Gerencias v 
Consejos de Administración- de em
presas privadas, así como cargos de 
confianza, mando y dirección de los 
mismos; separándole definitivamente 
de los aludidos cargos. Para la fija- j 
c«ión de responsabilidades civiles re
mítase testimonio de esta Sentencia ¡ 
al Excmo. .Sr. Presidente 'del Tribu
nal Nacional de Responsabilidades

Políticas, remítase testimonio de lo 
conveniente ai Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación a efectos de su 
publicación en el B O L E T IN  O FI
C I A L  D E L  ESTADO' y oficíese al 
Eximio. Sr. Director general de Se
guridad para que se ordene la bus
ca, captura y prisión del sentenciado. 
Notilíquesc al Sr. Fiscal, v al proce
sado en la forma que la Ley ¡previe
ne para los rebeldes, y así por esta 
nuestra sentencia, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Siguen las 
firmas.

Y  para que conste y su remisión al 
Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, expido el presente en Madrid 
a dieciocho de octubre de mil nove
cientos cuarenta y tres.—Luis L. Or
tiz.

6.884,
v

El Secretario general del 'Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.
Certifico: Que en la causa dima

nante del sumario número 23 de 1943 
instruido por el Juzgado Especial 
número 2 contra José Dencas Puig- 
dollers, se ha dictado con fecha 14 
de los corrientes, sentencia, cuya par
te dispositiva dice así:

((Fallamos: Que debemos condenar 
y condenamos al procesadp rebelde 
José Deneás Puigdollers como autor 
dé un delito consumado de Masone
ría, sin la concurrencia de circuns
tancias modificativas de la responsa
bilidad criminal, a la pena de doce 
años y un día de reclusión menor, 
accesorias legales de inhabilitación 
absoluta perpetua para el ejercicio de 
cualquier cargo del Estado, -Corpora
ciones pública u oficiales, Entidades 
subvencionadas, Empresas concesio
narias, Gerencias y Consejos de Ad
ministración de empresas privadas, 
así como cargos de confianza, mando 
y dirección de los mismos, separán
dole definitivamente de los aludidos 
cargos. Para fijación de responsabi
lidades civiles, remítase testimonio de 
esta sentencia al Excmo. Sr. Presi
dente del Tribunal Nacional de Res
ponsabilidades Políticas, remítase asi
mismo testimonio de 16 conveniente 
al Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación, a efectos de su publica
ción en el B O L E T IN  O F IC IA ! .  D E L  
ESTAD O  y oficíese al Excmo. señor 
Director general de Seguridad para 
que ordene la busca, captura v pri
sión de’í condenado. Notifíquesc al 
Sr. Fiscal, y al procesado en la forma 
que la Lev previene para los rebel
des, v así por esta nuestra senten
cia, ío pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Siguen las firmas.»

Y  para que conste y su remisión al 
Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, expido el presente en Madrid 
a dieciocho de octubre de mil nove
cientos cuarenta y tres.—Luis L. Or
tiz.

6.885.

El Secretario general del Tribunal 
Especial para la Represión de la 
Masonería y del Comunismo. 
Certifico: Que en Ja causa dima

nante del sumario número 54/43 ins
truido por el Juzgado Especial nú
mero 2, contra José Mayer Tlandi- 
guer, se ha dictado con fecha 14 de 
los corrientes, sentencia cuya, parte ' 
dispositiva dice así:

«Fallamos: que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
José Mayer Bandiguer como autor 
de un delito consumado de Masone
ría, sin- ia concurrencia de circuns
tancias modificativas de la respon
sabilidad criminal, a la pena de doce 
años y un día de reclusión menor, 
accesorias legales de inhabilitación 
absoluta perpetua para el ejercicio 
de cualquier cargo del Estado, Cor
poraciones públicas u oficiales, Enti
dades subvencionadas, Empresas con-, 
cesionarias, Gerencias v Consejos da 
Administración de Empresas priva
das, así como cargos de confianza, 
mando y dirección de los piismos, 
separándole definitivamente de los 
aludidos cargos. Para fijación de res
ponsabilidades civiles, remítase testi
monio de esta sentencia al Excmo. se
ñor Presidente del Tribunal Nacional 
de Responsabilidades Políticas, remí
tase asimismo testimonio de lo conve
niente al Excmo. Sr. Ministro de Ja 
Gobernación, a electos- de su publica
ción en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  y oficíese al Excmo. señor 
Director general de Seguridad para 
que ordene la busca, captura y pri
sión del condenado. Notifíquese a'i se
ñor Fiscal, y ai procesado en la for
ma que la I^ey previene para los re
beldes, y así por esta nuestra sen
tencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Siguen las firmas.»

Y  para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. ¿Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a dieciocho de octubre de' mil nove
cientos cuarenta y tres.—Luis L. Or
tiz.

6 .886.

El Secretario general deil Tribunal 
Especial para la Represión de la 
Masonería y del Comunismo. 
Certifico: Que en la causa dima

nante del sumario número 371/43,
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instruido por el Juzgado Especial nú
mero 2, contra Ricardo Codina ¡Mas- i 
sanella, se ha dictado con fecha i_| ; 
de los corrientes *-1 auto cuya parte ¡ 
dispositiva dice a s í :  |

«iF 1 Tribunal,  por ante mí el ¿Se- | 
Ontario, dijo : Se >breM:-c pru\i>iu-
nalmentc el presente sumario núme- : 
ro 371/43,. seguido en rebeldía 'mn- ' 
tra  Ricardo C'odina Massanella v «ir-¡ 
chívese sin ulterior curso hasta mir . ' 
vos méritos, alzándose las restriccio- i 
nes que pesen sobre el encartado. No- ¡ 
tifíquese al Sr. Fiscal, y al procesado j 
en la forma que la Lev proviene para i 
los reheldes, v remítase testimonio i 
de lo conveniente al Exorno. Sr. Mi-, 
nistro de la Gobernación, a efectos 
de su publicación en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O . Lo mandó; 
el Tribunal v firman los Kxomos. se- : 
ñores mencionados al m argr,n. «le que 
yo, el Secretario, dov fe.— Siguen las ; 
firmas.» ' • ¡

Y  para que conste v su remisión 
al Excnio. Sr. Ministro de la G n b e r- : 
nación, expido oí presente en Madrid ' 
a dieciocho de octubre de mil novo-; 
cientos cuarenta y tres.— Luis  L. Or- 
tiz. i

6.8S7. i

E 1! Secretario general del Tribunal pa- • 
ra la Represión de lia Masonería ' 
y del Comunismo.
Certifico : Que en la causa dima- i 

nante del sumario número 83/43 ins- i 
truido por el Juzgado Especial núme
ro 2 contra Carlos Martí Foced, se 
ha dictado con fecha 14 de los co
rrientes, ell auto cuya parte dispositi
va, dice a s í :

«El Tribunal,  por an-te mí el Secre
tario/ d i jo :  S e .  sobresee iprovisional- 

' mente el presente sumario número i 
83/43 seguido en rebeLlía contra Car- ¡ 
Üos Martí Feced y archívese sin uhc- j 
rior curso (hasta nuevos méritos-, al- i 
záindose las restricciones que pesen 
sobre el encartado. Notifíquese al se- l 
ñor Fiscal, y at procesado en la for- . 
ma que la Ley previene para los re
beldes, y remítase testimonio de lo 
conveniente al Excnio. Sr . Ministro 
-de la Gobernación, a efectos de su 
publicación en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O . Lo mandó el 
Tribunal y firman los Excm os. se
ñores mencionados al margen, de que 
vo, el Secretario, doy fe.— Siguen las 
firmas.» < 1
’ Y  p a ra 'q u e  conste y su remisión al I
Exorno. Sr.. Ministro de la Goberna
ción, expido el presente en Madrid a 
dieciocho de octubre de mil novecien- ¡ 
tos cuarenta y  tres.—L u is  L- Ortiz. j

6.888. ’ I

LIBRE DISPOSICION DE 
BIENES

AUDIENCIAS PROVINCIALES 
Bilbao

Don Valeriano lh'ña González. Ofi
cial primen, de Sala de la Audien
cia IVovinri.d de Bilbao y Secreta
rio de la Sala Especial de: Respon- 
>abilidadcs Eolíticas de la misma. 
Certifico : Que por el Tribunal Na

cional ><* liad dictado las siguientes 
resoluciones :

Expediente número 3.819, seguido 
contra . Labio Barandica Zubiaur, ve
cino de Galdácano, dictándose sen
tencia absolutoria por el Tribunal 
.Nocional con lecha 3 de julio de 
10 ¡3.

Expedici'te* número 5.S1X. seguido 
emitía Lm s Abáselo G aray, vecino 
de Galdácano. dictándola sentencia 
absolutoria pn- el Tribunal Nacional 
ion (Vrhü 3 de julio 'de 1043.

Expediente* número 3.820, seguido 
contra Matías ¡Echevarría Jáuregui, 
vecino de Galdácano, dictándose sen
tencia absolutoria por el Tribunal 
Nacional con fecha 3 de julio de 
I()4T

Lo que se anuncia para general co
nocimiento por haber recobrado Jos 
inculpados la libre disposición de sus 
bienes.

Bilbao, quince de julio de mil no
vecientos cuarenta y tres.— El Secre
teado, Valeriano Peña.— Visto bueno, 
el Presick nte (ilegible).

16.54(1
Cádiz

En G expediente de responsabili
dad publica p ocodente del Tribunal 
Regional de Sevilla, número 5 . 15 1 ,  
distinguido en esta .Audiencia con el 
número 220 del rollo, año 1943, se
guido contra J uan• Valiente Palm a y 
Francisco Lucas Moreno, se dictó 
auto de sobreseimiento en 17 de abril 
de 1042, por lo que se publica el 
presente haciendo saber que quedan 
a la libre disposición de ambos in
teresados todos los bienes que a re
sulta de tal expediente estuviesen in
tervenidos.

Cádiz, diez de julio de mil nove
cientos cuarenta y tres.— El Secreta- 
dio, Antonio lóópez Lag una.— Visto 
bueno, el Presidente, G .A Murga. 

16.509.

San Sebastián
En virtud de lo acordado por es

ta Audiencia en providencia dictada 
en el rollo 844 del extinguido T rib u
nal de Responsabilidades Políticas de 
Pamplona, seguido contra Miguel 
Urreta Fcheveste, vecino de San Se

bastián, se hace saber que ha reco
brado dicho inculpado la libre dis
posición de su¿ bienes por haber he
cho electivo eí primer pago de la 
sanción económica que le luá impues
ta y por hnbe- prestado garantía su
ficiente para je>poi;der de los pla
zos concédalo^ del resto de la san
ción.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo prevenido por la Ley 
de Responsabi l idades Políticas.

San Sebastián a trece de julio de 
mil novecientos cuarenta y tres.—* 
El Presidente,  .Cirilo Barcáiztegui .  

16.536.

JUZGADO DE INSTRUCCION 
Alcañices

Don Ignacio España Losada,  acci
dentalmente Juez de Instrucción de 
Alcañices y su partido.
Hugo saber :  Que en el expedien

te número 457 v 0S0 del Tribunal R e 
gional, seguido contra Manuel R o 
mán Matellfin, . la Urna. Audiencia 
Provincial de Zamora  ha dictado a u
to ron fecha echo del corriente, el 
cual es firme- sobresevendo dicho ex
pediente a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 8.° de la Lev de n> de 
febrero de- u)}2, adquiriendo por ello 
el ’ expedientado la libre disposición 
de sus: bienés.

Lo  que se hace público para g e 
neral conocimiento y para notifica-,  
ción al expedientado,  que está en- i g 
norado paradero.

Alcañices a veintiocho de junio de 
mil novecientos cuarenta v tres.— El 
Juez de Instrucción. Ignacio J ispaña.  
El Secretario Judicial ,  José Cano.  

16.504.

Huesca
Don Isidro Liesa de Sus,  Juez de 

Primera Instancia y de Responsa
bilidades Políticas del partido de 
Huesca.

Por el presente edicto hago saber :  
Que el incidpado Manuel  Sender 
Garcés,  de Huesca,  tiene satisfecha 
totalmente la sanción económica q u e 
je fué impuos 'a en expediente núme
ro 2 y 70 de este Juzgado,  instrui
do para declaración de responsabil i
dad política de' mismo, y en su con
secuencia,  tiene dicho inculpado re
cuperada la lim e*disposición de sus 
bienes.

Lo  que se hace saber para gene
ral conocimiento y en especial  del in
teresado. quien podrá solicitar en tér
mino de dLz  días cualquier petición 
en orden .a la devolución o levanta
miento de trabas que pesen ¿obre sus 
bienes, con la advertencia de que
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transcurrido dicho plazo se decretará  
el archivo de las actuaciones.

Dado en Huesca, a doce de julio de j 

mil nóvecienti cuarenta v tres.— E l i 
Juez, Isidro Icc-sn.- -El Secretario in
ri no. Mipuel Donado.

16. 519 -

Sacedón

El Juez de Instiucción accidental de 
Sacedón. I

¡

Haoo >abe. : One por la Audien- 1 
cia Provincia! <U: ( luadalajara, con * 
fecha treinta de abril último, se dic- ¡ 
tó auto en la pieza de Responsabi- ; 
lidades políticas, del procedimiento i 
sumarísimo, seguido por la Autori- ¡ 
dad Militar, contra Marcelino Mar- ¡ 
tínez Galán, vecino de Escantilla, por ¡ 
delito de auxilio a la rebelión, acor- j 
dando el sobreseimiento en cuanto se \ 
refiere .a 'a responsabilidad política i 
de dicho sumariado, por insuíieion- ! 
cia de sus bienes, y que se haga | 
constar a s ’ en los periódicos oficiales ¡ 
a los efectos le levantamiento de bie- ¡ 
nes. si se le hubieren embargado, y J 
de que recobre la libre disposición ; 
de los mismos independientemente l 
de la responsabilidad de los actua
les propietario* I

Dado en Sacedón a doce de julio ¡ 
de mil novecientos cuarenta v tres. 
E l  Juez. Juan Ruiz Zorrilla .- -  
P. S. M., Amador Viana.

16.462.

T alavera de la Reina

Don Manuel I b ú ñ e z  Martínez, Juez j 
accidental del Juzgado de Primera j 
Instancia e Instrucción de Talavc- 
ra de la Reina y su partido. j
H ago saber :  Que por haber sido ! 

dado por terminado el expediente sin j 
declaración de responsabilidad civil ; 
de los dos p r i m e r o s  expedientados i 
que-.se relacionan ; y por haber s \ - i 
tisfecho la totalidad de la sanción 
impüe?.ta G. última e x p e d i e n t a d a ,  han 
recobrado la libre disposición de sus 
bienes las personas que a continua- | 
eión se relacionan.

Vecino» de T ala  vera de la Reina I 
Expediente 14/936, Argimiro Díaz i 

Sánchez. !
Idem 39'936 Casimiro EedoYido i 

García. ¡
Idem 47/937. Amparo Cepeda Se- ’ 

rrano. ¡
Lo que se publica ppra general co- j 

nocimiento |
Dado en Talavera  de la Reina a.: 

diez de julio de mil novecientos cua- ¡ 
renta y .tres.—El Juez, de Instrucción, 
Manuel Ibáñez.— El Secretario, Gas- i 
par Santiuste. j

16.479. 1

Toledo

Don Gaspar Fernández-Lomana de 
Barbacú ano, Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción de esta ciu
dad de Toledo y su partido.

Hago i^abei : Que habiendo sido so
breseídos lós expedientes seguidos 
contra los encai lados vecinos de esta 
ciudad uue a continunción se men
cionan. lian recobrado éstos la libre 
disposición de sus bienes, siendo es
te . anuncio suficiente para que sin 
más requisito '•» se tengan por levan
tados cuantos embargos y medidas 
precautorias se hubieren podido lle
var a c a b o :

Angel AnguV. González.
Julio García Brazal.
Ulpiano López Lorenzo.
Pedro Hernández Moreno.
Antonio García Sánchez.
Jerónimo Gáiyez del Cerro. 
Florencio Ai anda Moreno.
Juan Silva Cobisa.
José (.lambín Ros.
Lucio Moreno Gómez.
Mauricio de la Cruz Serfano. 
Mariano Peces García.
Deogracias Camero Gutiérrez. 
Alberto Martín López.
Mariano del Alba' Olmos.
Natividad González Sanz.
Aurora González Sanz.
('laudio Fernández Peces.
Mariano Abe! de la Cruz,
('armen García  Menor.
Amaro Meneses González.
Andrés Cabello Escobar. 
Constantino Sagrario  Escalante 

Martín.
Aurelio Huertas Martínez.
Daniel Rodríguez Pan i agua. 
Xorbcrtn Ruiz.
Victoriano Sánchez Barbudo. 
Restitul'o Sánchez Delgado.
Viuiia de Ruperto Cepeda.
Dado en Toledo a diez de julio de 

mil novecientos cuarenta y tres.— 
El Juez, Gaspar Fernández-Lornana. 
F.l Secretario Judicial, P. H. (ile
gible.

16.4S2.

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
MA D R I D

Céchüa de emplazamiento 
En los ¿i-utos decl'inttivuis de menor 

cuantía, promovidos por don Serafín 
Paúl Cid contra do.n Delfín1 Ríus’ Llo- 
bet, sus heredaros o causaba bienhes. 
sobre que ¿e declare extinguida por 
prescripción la anotación preventiva de 
embargo, extendida con fecha 13 de ju 
lio de 18&0 en el Registro de La Propie

dad del Mediodía, y decretada por el 
Juzgado de Primeia Instancia dM dis
trito de-1 Hospital de esta villa, ^n autos 
«seguidos por clon Del fin Ríu.¿ Llobeit, 
contra doña Carolina, Se ira Granell, so
bre pago ile 12.2l)(J reales de capital, in
tereses y costas, res-perto del jjular dal 
paxru de Sarta Mana de la Cabeza, de 
casta iin^ina capital, ,-n cpie e-sluvo <idi- 
liv.Mtla u'iH.i cusa La.hu,na, tinca que es 
en el oieiuiuur.-du Registro la señalada 
con el uiUiieiu 013, se lja dictado Ia 
pru\i delicia que cump rende e] particular 
siguiente :

«Pru videncia.--Juez interino, señor 
Alberu. - Juzgado de Primera Instancia 
miiiV-Uu ocho.

Madrid, l-tía tro de octubre de mil no- 
vedenLo cuarenta y ties.

Se admite cuanto lia lugar en dere
cho la demanda que en lo principal del 
anterior c-.crito «e formula <a nombra 
de don Serafín Paúl Cid, de cuya de
smanda, que ¿e sustanciará por lós trá
mites del juicio declarativo de menor 
cuantía, se confiere traslado a don Del
fín Ríus LLibet, cuyo domicilio y 'ac
tual pa.r:uVro se desconoce, y en el -caso 
de haber fallecido., a sus ignorados he
rederos o uaiusahabientes, a túdo« los 
cuaba. ,se emplazará. poir medio de edic- 
trn. < 1 u-tt se lijarán en el si,tío público de 
cosíunihrn de este Juzyado y se inser
tarán .además en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTADO y -en el de la 
provincia de Madrid, para qu-e dentro 
del término de nueve días comparezcan 
e.n el juicio, bajo apercibimiento, ,si no 
lo verifican, de- que serán declarados en 
rebeldía, ,c.e dará por conteotada la de
manda y seguirá el pleito su curso, no
tificando o ,t..n los entrados del Juzga
do cuantas providencia.,, s.e dicten.

Lo man.la v lir.mu S. 3 , de que, doy 
fe.- Juan Albei'ti.--Ant e 'mí, Lic. José 
To rres.—- (Ru'b 1 icarios).»

Y para su inser. ión en el BOLETIN  
O FIC IA L  D E L ESTADO, a ñn do que 
sirva de emplazamiento ¿n forma & don 
Delfín Rúo. Llubet, o $u.s herederos 4 
causahabiente:. expido la presente, que 
firmo en Madrid, a cuatro de octubre 
de mil novecientos cuarenta y tras.-—Eli 
Secretado, Lic. José Torres.

3.967 A. J .

MA D R I D
E dic t o  -  C édu la  de  em plazam iento
En ef Juzgado de Primera Instanos 

número veintiuno de esi-a capital, y mi 
Secretaría. se Agüen autos de juicio or
dinario declai a ti vos de mayor •cuantía 
n;,b>moviuos por doña María Teresa^odh 
Scigmer, n.sistMa do su esposo, don To
más Pintó Muy a no, con do.n Joaquín 
Poch Caso-la, doña Rita Pooh Sagnier, 
asistida de ¿u esposo, • do>n Antonio Pé
rez Mm.guez, y don Jo'SÓ Fernán Gal- 
ter, c.omo tutor de los menores don P a 
blo y don Francisco Poch Sagnier, so*



P á g i n a  3 8 2 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1  n o v i e m b r e   1943

b re nulidad de las operaciones particio- 
nales practicadas al fall'ecájmietiito -da 
don Pablo Pooh Pouget, ©11 tuyos au- 
ftos, por providencia d-e veinticuatro <le 
sepueinibre pasado, *e adinuiió a’ tiámii-e 
la referida demanda con eiuplazaiui-eli
to  a los demandados por término de 
nuevtj días, y  habiendo transenírido el 
cnsnio y no ■estando hechos los í-impLa- 
ztfu'me-nbos dkihüs, persona jmuüte, por 
providencia do hoy ¿ e luí acordado prac
ticar otro nuevo ein.yh.-zán liento a Jos

• referidos deimandados para que. dentro 
tieil término do nueve días, co-rhip-aiez- 
oan en los autos, poroonándoise: cu 
forma.

Y  para que sirva de eanplazain:ento 
en ie¿£il forma a don Joaquín Poch C a 
sóla, por ¿er desconocido .© ignorado su 
actual dom icilio o paradero, se expide 
€<1 pies ente para su imsierción en ©1 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

Ma/drid, veintiuno de octubre de mil 
novecientos cuarenta y tres.— El Secre
tario, D iego U oeda.— V .° B .°, ej Juez 
d© Primeria Instancia, A lberto G arcía 
M artínez.

3.869 A. J, 

GRANOLLERS
Edicto

Don Luis Jim énez-Estárez Arm ijo, Juez 
de Primera Instancia de Granollers y 
b u  partido.
•Hago saber: Que en este Juzgado, a 

instancia de doña Montserrat Costa Cer
da, se ha incoado expediente sobre de
claración legal de fallecim iento de su 
hermano don Juan de la Cruz Costa 
Cérdá, quien se ausentó de su dom icilio, 

• s ito 'e n  esta ciudad, ignorándose desde 
el día 15 de ju lio de Í914, fecha de su 
llegada a Texas (Estados Unidos de 
N orteam érica) c e  más noticias, a pesar 
de las investigaciones practicadas a tal 
fin.

. Y  al ob jeto  de que cuantas personas 
puedan tener interés en el expediente 
aludido puedan personarse en el a justi
ficarlo dentro del término de quince 
díae, a partir de la publicación de este 
segundo edicto, conform e a lo prevenido 
©n el artículo 2.042 reformado de la' Ley 
de Enjuiciam iento Civil, Be da al mismo 
la publicación prevenida en las disposi
ciones rigentes.

Dada en Granollers a 21 de octubre de 
1943.—El Juez, Luis Jiménez Armijo. 
El Secretario judicial, Teodosio Aznar.

3.904-A. J.

 GRANOLLERS
Edicto

Don Luis Jknénez-Estárez A rm ijo, Juez 
de Primera Instancia de Granollers y 
Su. partido.
H ago saber: Qu^ en este Juzgado, a

• instancia do doña Antonia Caballería

Turré, se ha incoado expediente sobre 
de Jai ación legal d fe fallecimiento de su 
esposo, don Carlos Y elázquez F io , quien 
se ausentó de eü dom icilio, sito en esta 
ciudad, con fecha 16 de junio de 1908, 
ignorándose d e más noticias del mismo 
desde la expresada fecha de su desapa
rición, a pesar de las investigaciones 
practicadas a t:>J fin.

Y  al objeto da que cuantas personas 
puedan tener interés en el expediente 
aludido puedan personarse en él a jus
tificarlo, dentio del termino de quince 
días, ¿i partir d*̂  ia publicación de *ste 
segundo edicto, conform e a lo preve
nido en e! artículo 2.042 reformado de 
la Ley de Enju:r.am iento C ivil, ee da al 
mismo la pubimación prevenida en las 
disposiciones vigentes.

Dado en Granollers a 2'1 de octubre 
de 1943.— El Juez. Luis Jiménez Arani- 
jo .— El Secretario judicial, Teodosio A z- 
nar.

3.905-A. J.

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades. legales de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan en el plazo que 
se les fija , a contad desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les dita, 
llama, y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o agentes de la 
Policía judicial procedan a La busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspenid¿entes de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal y de 
Enjuiciamiento civil-

Juzgados Militares
5.010 

RIOS VARELA, Francisco; so— aO 
del reemplazo de 1843, hijo de Encar
nación, natural y vecino de La Cora
ría; comparecerá en el término de 
treinta días ante el Juzgado de Ins
trucción del Regimiento de Infantería 
número 71, de guarnición en Santia
go de Ccmpostela; bajo apercibimiento 
que de no efectuarla será declarado 
rebelde en espediente que por supues
ta falta grave de deserción, que en 
el citado Juzgado, se le instruye. 

4.224.
5.011

G A L L E G O , Venerando; soldado del 
reemplazo de 1942, hijo de Julio, na
tural y vecino de Chandrejo de Quei- 
ja (Orense); comparecerá en el tér
mino de treinta días ante el Juzga
do de Instrucción del Regimiento de 
Infantería núm. 71, de guarnición en 
Santiago de Compos tela; bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo será

declarado rebelde en expediente que 
por supusta falta grave de primera 
deserción, en el citado Juzgado se le 
instruye.

4.225.
5.012

ENCINAS RODRIGUEZ, Antonio; y 
otro, de 21. años, hijo de Antonio y de 
María, natural y vecino de Pozoblan- 
co (Córdoba;, habiéndole sorprendi
do el Glorioso Movimiento Nacional 
en Valencia, trabajando en la venta 
de instrumentos de música en dicha 
ciudad, y que últimamente residió 
en Manresa. (Barcelona), que en pla
zo de ocho díast se presente ante el 
Juzgado Militar’ núm. 1 de Liquida
ciones de Lérida; procesado en ex
pediente número 60t por deserción, el 
cual le notificará la resolución recaída.

4.227.
5.013

MONTERO IGLESIAS, Marín; de 
21 años, hijo de Hilario y de Dioni- 
sia, soltero, campesino, natural de Ma. 
jadahonda y vecino de’ Ana vaca (Ma
drid), que en el plazo máximo de 
ocho días, se presentará ante el se
ñor Juez Militar número 1 de Li
quidaciones. de Lérida ; procesado en. 
el expediente número 60, .por deser
ción, para notifióaiilie la* resolución 
recaída.

4.228.
5.014

REY ESTEVEZ, Emilio; hijo de 
Emilio y de Salud, natural de Ali
cante, de 22 años, soltero, marinero, 
siendo sus señas: pelo negro, barba 
poca, ojos castaños, color pigmentado, 
talla 1,65 metros, para que>en el tér
mino de treinta días, comparezca en 
el Juzgado de Instrucción del Cru
cero «Almirante Cervera», para res
ponder a los cargos que le resultan 
en la causa número 10 de 1943; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado .rebelde.

4.236.
5.015

MUÑOZ AMADOR, Rafael; hijo de 
Juan y de Natividad, natural de 
Adeire (Granada), avecindado en 
Graena (Granada), soltero, del cam
po, de 2:1 anos; estatura 1,720 m., 
pelo negro, cejas al pelo, ojos par
dos* nariz regular, barba poca, boca 
regular, color tamo, frente regulan*, 
aire marcial y como señas particula
res pintado de viruela; sujeto a ex
pediente por la falta grave de se
gunda deserción; comparecerá en el 
término de quince días ante él Te
niente Juez Instructor del Regimien
to Mixto de Artillería núm 1, don Joa
quina Flores SevOla: bajó apercibi
miento, que de no efectuarlo será de
latado rebelde.

4.271.,
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5.016
IZQUIERDO VERA, Dolores, natu

ral de Alamedilla (Granada), casada, 
de 49 años, profesión su sexo, es 
hija de Fernando y de Antonia, am
bos naturales de Huéneja. casada con 
Juan Martínez Rueda y tiene cua
tro hijos ignorándose las demás se
ñas de la procesada, la que se le si
gue causa por el delito de auxilio a 
la rebelión, habiendo manifestado ai 
recobiar la libertad que fijaba su re
sidencia en Puertollano (Ciudad Real); 
comparecerá en el término de trein
ta dias ante don José Sánchez Me
dina. Teniente de Infantería, Juez 
Militar be Píen ario núm. 3. de Gra
nada; bajo apercibimiento que, de 
no efectuarlo, será declarada re
belde.

4.272.
5.017

 MOLINA CAÑETE, Juan hijo de 
José y de María, natural de Dilar 
(Granada), soltero, de 49 años, del 
campo; estatura 1,700 m., pelo negro, 
barba poblada, cejas al pelo, color 
sano, ojos pardos, domicilido última
mente en Dilar (Granada), según re
ferencias, marchó a Zaragoza; pro
cesado por el delito de hurto; com
parecerá en el término de treinta 
días ante don José Sánchez Medina, 
Teniente de Infantería., Juez Militar 
de Píen a rio núm. 3, de Granada, ba
jos, del Gobierno Militar; bajo aperci
bimiento que, de no efectuarlo, será 
decl a rabo rebelde.

4.273.
5.018

PEREZ GANDIDOr Juan; hijo de 
Roque y de Dolores, natural de El 
Saucejo (Sevilla), soltero, albañil, de 
23 años; estatura 1,650 m .f pelo eos- 
taño, cejas al pelo, o jos ’ oastanos, 
nariz regular, color sano y sin señas 
particulares; encartado en el ex
pediente judicial número 2.469 de 
1943, por la presunta falta grave de 
primera deserción simple; compare
cerá en el término de quince días 
ante el Alférez Juez Instructor del 
Regimiento de Infantería núm. 48, de 
guarnición en Almería, a responder 
de los cargos que le resultan en di
cho expediente; bajo apercibimiento 
de ser declarado en rebeldía.

4.274.
5.019

UCEDA AVILES, Juan; hijo de 
Francisco y de Lorenza, natural de 
Batiesteban dea Puerto, panadero, de 
£8 años, avecindado en esta localidad; 
comparecerá en el término de diez 
días ante don Onoíre Vicente Campi
llo, Juez Instructor del Regimiento 
de Fortificación núm. 4, de guarnición 
en Algeciras (Cádiz),

4.273.,

5.020
GANDARIAS LARRINAGA, Ramón; 

natural de Usansolo (Vizcaya), solte
ro, de 39 años; estatura regular co
lor moreno, pelo liso y de color cas
taño, oscuro, tiene una cicatriz obli
cua-externa, con una cortadura en el 
pómulo derecho, domiciliado antes del 
Glorioso Movimiento Nacional en Gal- 
dácano, siendo su última residencia 
en Barcelona; procesado por el su
puesto delito de asesinato; compare
cerá en el término de quince días 
ante el Comandante, de Infantería 
don Angel Cañedo-Argüelles y Fer
nán dez; Juez Instructor del Juzgado 
Militar de Jefes y Oficiales de Vito
ria: bajo apercibimiento que. de no 
efectuarlo, será declarado rebelde.

4.276.
5.021

CERDA CERDA, Vicente; hijo de 
Blas y María, natural de Monteja 
(Valencia), de 22 años, no constando 
señas personales del mismo, procesa
do en expediente, por faltar a con
centración para su destino a Cuer
po; comparecerá en el término de , 
treinta dias ante el Juez Instructor 
del Regimiento de Artillería núme
ro 6, don Juan F. Camps Morga, sito 
en el Cuartel de Cala-Corp, villa Car
los Minorca); bajo apercibimiento 
de que si no lo efectúa será decla
rado rebelde.

4.277.
 5.022

SOSPEDRA DESPON, Vicente; hijo 
de Vicente e Higinia, natural de San 
Mateo (Castellón de la Plana), de 21 
años, agricultor, solí tero; sus señas 
son: estatura 1,650 m .( pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz re
gular, barba grande, boca regular, co
lor moreno, sin señas particulares; 
expedientado por faltar a concentra
ción, para su destino a Cuerpo; com
parecerá en el término de treinta 
días ante el Juez Instructor, del Re
gimiento de Artillería número 6 , don 
Juan F. Camps Morgan, sito en el 
Cuarteto de Oalia-iCbrp, villa Carlos 
(M/anorca); bajo* apercibimiento de 
que si no lo efectúa será declarado 
rebelde.

4.278.
5.023

CHAMORRO A Y U N, Fernando; 
soldado que prestó sus servicios en el 
Batallón de Trabajadores núm. 19, 
el cual le fuá concedido permiso de 
nivelación, fijando su residencia en 
¡Madrid, Telón, 4t ignorándose cuantos 
datos existan referente al mismo; en
cartado en espediente judicial por 
falta de incorporación a filas; de
biendo comparecer en el plazo de 
treinta días, ante el Teniente, Juez  
Instructor del Regimiento Infantería 

número 12, de guarnición en Lorca 
(Murcia), don José Jiménez López.

4.280.
5.024

CASANOVAS CAPDEVILA, Jaime; 
hijo de Juan y de Rosa, natural de 
Gurb de Plana (Barcelona)t de 24 
años, labrador, soltero; sus señas son: 
estatura 1,707 m., pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos pardos) nariz, barba 
y boca regular, color sano, sin señas 
particulares; expedientado por haber 
faltado a tres listas consecutivas de 
ordenanza como primera deserción 
simple; comparecerá -en el 'término 
de treinta días ante el Juez Instruc
tor del Regimiento de Artillería nú
mero 6, don Juan F. Camps Morga, 
sito en el Cuartel de Cala-Corp, villa. 
Carlos (Menorca): bajo apercibimien
to de que si no lo efectúa será dé* 
clarado rebelde.

4.281.
5.025

TORRES MARCELO, Federico; hijo 
de Esteban y de Luisa, natural de 
Montan de Tasto (Lérida), de 23 
años, labrador; gus señas son: estatu
ra 1,580 m., pelo castañoi cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz, barba y boca 
regular, color sano, frente ancha, sin. 
señas particulares; expedientado, por 
haber faltado a tres listas consecu
tivas de ordenanza como primera de
serción simple; comparecerá en el 
término de treinta días ante el Juez 
Instructor del Regimiento de Artille
ría núm. 6, don Juan F. Camps Mor
ga, si;to en el Cuartel de Cala-Corp, 
villa Carlos (Menorca); bajo aperci
bimiento de que si no lo efectúa será 
declarado rebelde.

4.283.
5.026

RIBERA SIMON, Benito; hijo de 
Isidro y Josefa, natural de Lacona 
(Lérida), vecino de Guixés, soltero la
brador y del reemplazo de 1940, sin 
constar señas particulares, hallándo
se encartado en el expediente judi
cial número 8.314 de 1943, por falta 
de incorporación a su destino, debe
rá comparecer en el plazo de treinta 
días ante el Capitón Juez Instuctor 
del Regimiento de Artillería de Mon
taña número 21, 'de guarnición en 
Mataró (Barcelona), don Gregorio 
Valero Bulgaz; bajo el apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no lo 
efectúa.

4.283.
5.027

MACEDA GONZALEZ, José; hijo 
de José y de Manuela, natural de San 
Pedro de Yudn, soltero, herrero dé 23
años, domiciliado últimamente en San 
Pedro de Yucín (Lugo); comparecerá 
en el término de quince día6 ante , el
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Juzgado Militar de Cuerpo del  
Regimiento Infantería núm. 55, sito, en 

Cuartel de San Francisco de Oren
se, a responder de los cargos que le 
resulten en el expediente que se le 
instruye por la supuesta falta grave 
de primera deserción, con el aperci
bimiento de ser declarado en re
beldía.

4.284.
5.028

LOPEZ ALVAREZ, Víctor; hijo de 
Ramón y de Ramona, natural de Vi- 
lar, soltero, labrador, ce 24 años, do
miciliado últimamente en Vilar (Oren
se); comparecerá en el término de 
quince días ante e: Juzgado Militar 
de Cuerpo del Regimiento Infante
ría núm. 55. sito en el Cuartel cc 
San Francisco, de Orense, a respon
der de los cargos que le resulten en 
el expediente que se le instruye pol
la supuesta falta grave de primera 
deserción, con el apercibimiento de 
ser declarado en rebeldía.

4.288.
5.029

BOUZAS CARNERO, David; de 23 
años con residencia en Chandreja de 
Queija (Orense), desconociéndose más 
datos del mismo, así como sus señas 
partiulares; comparecerá en el tér
mino de quince días ante el Juzgado 
Militar de Cuerpo del Regimiento de 
Infantería número 55, sito en el 
Cuartel de San Francisco, de Orense, 
a responder de • los cargos. que le re
sulten en el expediente que se le ins
truye por la supuesta falta grave de 
primera .doserción, con el apercibi
miento de ser declarado en rebeldía. 

4.m
6 030

CORRAL SERRANO, Victoriano; 
hijo de GabrieH y de Avelina, na tu
nad de El Arenal (Avila), de 26 años, 
de profesión ignorada, domiciliado úl
timamente en El Arenal, y sujeto a 
procedimiento por haber faltado a 
concentración en la Caja de Reclutas 
número 9, de Avila; comparecerá en 
él término de treinta días ante el 
Juez Instructor don Bienvenido An
gulo Rodríguez, Teniente del Regi
miento de Infantería núm. 1, de guar
nición en Madrid: bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde si no lo 
efectúa, parándote el perjuicio a que 
hubiere lugar «a  derecho.

4 .807.

5.931
MOLINAS RIVAS, Guillermo; hijo 

de Bonifacio y de Josefa, natural de 
Yunquera de 1 Henares (Guadalajara), 
residente en la misma localidad, que 
nació en 25 de junio de 1911, jornale
ro, de 32 años,-soltero; se presenta
rá ante el Capitán de Artillería don

Abundio Merino Rubio, Juez Instruc
tor del Juzgado Militar núm. 4 de Lo
groño, sito en la Audiencia Provincial 
en el plazo máximo de quince días, 
significándole que caso de no veri
ficarlo seiá declarado en rebeldía.

4.217.
5.032

DOPICO CALVO, Manuel; hijo de 
Francisco y de Inés, natural de La 
Coruña, residentes en La Coruña, que 
nació el 17 de julio de 1916, panade
ro, se presentará ante el Capitán de 
Artillería don Abundio Merino Rubio-, 
Juez Instiuctor del Juzgado Militar 
número 4, de Logroño, sito en la Au
diencia Provincial, en el plazo máxi
mo de quince días, significándole que 
en caso de no verificarlo, será decla
rado en rebeldía.

4.218.
5.033

CASTAÑOS GARCIA Manuel; hijo 
de Sabino y de Sabina, natural de 
Pozo-bal (Oviedo), avecindado en Sa
ma de Langreo (Oviedo), que na
ció el 3 de mayo de 1921, minero, 
soutenot sus señas son: estatura
1.646 m., pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos castaños, nariz pequeña, barba 
buena boca regular, color sano, fren
te regular, aire marcial,. producción 
buena, lefias particulares ninguna; 
se presentará ante el Capitán de Ar
tillería- don Abundio Merino Rubio. 
Juez Instructor del Juzgado Militar 
número 4, de Logroño, sito en la Au
diencia Provincial, en el plazo má
ximo de quince días, significándole que 
caso de no verificarlo será declarado 
en rebeldía.

4.219.
5.034

MONORA ARROYO, Víctor; hijo de 
Rafael y de Carmen, natural de Sa- 
gunto (Valencia), avecindado en Va
lencia, nació el 9 de abril de 1916, 
torero, de 26 años, soltero; sus seflas 
son: estatura 1,690 m.'„ pelo rojizo, 
cejas al pelo ojos pandos, nariz per
filada, barba poca, boca regular, co
lor rubio; se presentará ante el Ca
pitán de Artillería don Abundio Meri
no Rubio Juez Instructor del Juzga
do Militar núm. 4, de Logroño, sito 
en la Audiencia Provincial, en el pla
zo máximo de quince días, significán
dote que caso de no verificarlo será 
declarado en rebeldía.

4.220.

5.0(36
CARRO PEREZ, Femando; hijo de 

Jesús y de María, natural de Madrid, 
residentes en Madrid, calle Hermanos 
Miralles, 53, nació el 30 de mayo de 
1925, botones, soltero, de 18 años; 
sus señas son: pelo negro, cejas al 
pelo/ ojos marrones, nariz chata, bar

ba fina, boca regular y color sano; se 
presentará ante el Capitán de Arii- 
lleira don Abundio Merino Rubio, 
Juez Instructor del Juzgado Militar 
número 4t de Logroño, sito en la Au
diencia Provincial, en el plazo máxi
mo de quince días, significándole que 
caso de no verificarlo será declarado 
en rebeldía.

4 .221.
5.036

GONZALEZ DEL CASTILLO, Ra
fael; hijo de Manuel y de Josefa, na
tural de Tánger, residente en dicha 
ciudad, calle de Tunoani, 4, nació en 
22 de febrero de 1921, de . oficio con
ductor, soltero; sus señas son: prío 
castaño cejas el pelo, cios castaños, 
nariz, barba y boca regulares, color 
sano; se presentará ante ©i Capitán, 
don Abundio Merino Rubio. Juez Ins
tructor del Juzgado Militar número 4, 
de Logroño, sito en la Audtncia Pro
vincial, en e: plazo máximo de quin
ce días, significándole que en ca.so. de 
no verificarlo, será declarado en re
beldía.

4.22-2.
5.037

DIAZ GARCIA, Balbino; natural 
de Torrico (Toledo), hijo de Román 
y de Isabel, jornalero, alistado por 
dicho pueblo en el reemplazo de 1940, 
soltero, nació el 31 de marzo de 1919, 
domiciliado en España, y últimamente 
en «Grand FuurieuSinit Bm ilion-Gi
rón de» (Francia), y al que se le si
gue expediente por- falta de concen
tración pa.ra su destino a Cuerpo; 
comparecerá, en el término de un mas 
ante el señor don Luis Núñez de Ce
peda y Sánchez, Juez Instructor del 
Regimiento de Transmisiones de Ejér
cito, de guarnición en El Pardo (Ma- 
dri).

4.223.
5.038

SANZBORRO INTILART, Luis; hijo 
de Agustín y de Juana, natural de 
Arizaín (Navarra), de 21 años,' soltero, 
labrador, domiciliado últimamente en 
en la misma localidad; comparecerá 
en el término de quince días ante 
el señor Juez Instructor del Regi
miento de Infantería «Flechas Ver
des» núm. 13, en Barcelona, don Ce
sáreo Castilla Delgado.

4 .226.

5.038
VALLEJO CARRASCOSA, Casto .na

tural de Sámago (Soria), hijo de Ma
nuel y de Teodora, recluta pertenecien
te al reemplazo, de 1938i y cuyas señas 
personales no constan, ’y sujeto a ex
pediente, por haber faltado a concen
tración para su destino a Cuerpo; 
comparecerá en Zaragoza en el tér
mino de treinta días ante el- señor
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Juez Instructor don José María Sán
chez Morales, Alférez del Arma de In
fantería, con destino en ei Parque 
de Artillería de Zaragoza, de guarni
ción en la misma; bajo apercibimien
to de ser declarado en rebeldía, si en 
el pla^o indicado y en la plaza men
cionada no compareciere.

4.229,
5.039

POZAS MONTERO, Gumersindo, na
tural de Barcones (Soria), y cuyas se
ñas personales no constan y sujeto a 
expediente, por haber faltado a con
centración’ para su destino a Cuerpo; 
comparecerá en Zaragoza y en un 
término de treinta días, ante el se
ñor Juez Instructor don José María 
Sánchez Morales, Alférez del Arma 
de Infantería, con destino en e‘1 Par
que de Artillería, de guarnición en la 
mismp; bajo apercibimiento de que si 
en el plazo y ciudad mencionada no 
.compareciere, será declarado en re
beldía.

4.230.
5.040

VENTURA GALES, José; natural 
de Ca&pe, y cuyas señas personales 
no eos tan, y sujeto a expediente, por 
haber faltado a concentración para 
su destino a Cuerpo; comparecerá en 
Zaragoza en el término de treinta 
días ante el señor Juez Instructor don 
José M am  Sánchez Morales, Alférez 
del Arma de Infantería, con destino 
en el Parque de Artillería, de guar
nición ’ en Zaragoza; bajo apercibi
miento legal de ser declarado en re
beldía.

4.23L
5.044

MARTIN GUTIERREZ, Antonio; 
del reemplazo de 1939, con residencia 
en Granada, carretera de Murcia, 
ein que consten más datos compare
cerá en el Juzgado de Instrucción del 
Regimiento de Infantería núm. 5” de 
Granada, en al término de quinete 
días ante el señor Juez Instructor del 
Regimiento de Infantería de línea nú
mero 5, don Pablo Toa-res Giménez, 
que tiene su domicilio oficial en el 
Cuartea de San Jerónimo; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde

no. lo verifica, de conformidad con 
el artículo 564 del Código de Justicia 
Militar.

4.192,
5.042 ^

ROMERO OONTRERAS, Manuel; 
hijo de Francisco y de Juana, natural 
de El Colmenar (Málaga), de 24 años, 
soltero; .viste traje de soldado, color 
caqui,' perteneciente al Regimiento de 
Infantería núm. 6;. encartado en pro
cedimiento previo núm. 1,558 de 1943, 
poí evasión de los calabozos del men-*

cionado Regimiento; comparecerá en 
el plazo de 15 días ante el Capitán 
Juez Instructor dolí Regimiento de- 
Infantsrki núm. 6, don José Morón 
Gutiérrez, residente en Sevilla; bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo 
será declarado rebelde.

4.194.
5.043

BERNABEU LLOREN3, Vicente; 
desconociéndose todos los demás da
tos; sujeto a procedimiento núm. 1.383, 
por falto a incorporación, aa Regi
miento de Infantería núm. 72; com
parecerá en el término de treinta días 
ante el señor Juez Instructor, don 
Rafael Lozano Cuerda, Alférez de In
fantería, con destino en el citado Re
gimiento en Huelva, sito en el Cuar
tel de «La Esperanza»; bajo aperci
bimiento de sor declarado rebelde si 
no lo efectúa en el plazo señalado.

4.195.
5.0.44

PANTONERA SAENZ, Ricardo; 
desconociéndose todos los demás da
tos; isujteto a procedimienito) núme- 
ro 1.335, por falto a incorporación, al 
Regimiento de Infantería núm. 72; 
comparecerá en el término de treinta 
días ante el señor Juez Instructor, don 
Rafael Lozano Cuerda, Alférez de In
fantería, con destino en el citado Re
gimiento 'en Huelva, sito en el Cuar
tel de «La Esperanza»; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no 
lo ̂ efectúa en el plazo señalado.

4.196,
5.045

MUÑOZ GARCIA, Luis; hijo de 
Teodoro y de Concepción, natural de 
Olivares (Sevilla), Ayuntamiento de 
ídem, profesión jornalero, de veintitrés 
años; estatura 1,650 m., color sano, 
pelo castaño, ojos negros, nariz agui
leña, (barba poblada, boca pequeña, 
viste traje de soldado, color caqui, 
perteneciente al Regimiento .* de In
fantería núm. 6; encartado .en proce
dimiento previo 1.558 de 1943, por 
evasión de los calabozos del Cuartel 
de dicho Regimiento; comparecerá en 
el plazo de quince días ante, el¿ Capi
tán Juez Instructor del Regimiento 
de Infantería núm. 6, don José Morón 
Gutiérrez, residente en Sevilla; bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo 
será declarado rebelde.

4.197,
5.046

VERDUGA BODALO, Diego; desco
nociéndose todos los demás datos; su
jeto a procedimiento número 1.361, 
por falto a incorporación, al Regi
miento de Infantería núm. 72,; com
parecerá en el término de treinta días 
ante el señor J,uez instructor, don 
Rafael -Cuerda, Alférez T de In*.

fantería, con destino en el citado Re
gimiento en Huelva sito en el Cuar
tel de «La Esperanza»; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no 
lo efectúa en el plazo señalado.

4.198.
5.047

CERVADO CABRITO, Sefurín; des
conociéndose todos ios demás datos; 
sujeto a procedimiento número 1.384, 
por falta ;i incorporación al Regi
miento de Infantería núm. 72; com
parecerá en el término de treinta días 
ante el señor Juez Instructor, don 
Rafael Ixjzano Cuerda, Alférez de In
fantería, con destino en el citado Regi
miento en Huelva, sito en el .Cuar
tel do «La (Esperanza»; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no 
lo efectúa en el plazo señalado.

4.189.
5.048

BAÑOS BERMEJO, Salvador; de 32 
años, natural y vecino de Cartagena 
(Murcia), domiciliado últimamente en 
Lopera (Jaén), albañil  ̂ hijo de Ma
nuel y. de Antonia, casado con Ma
ría Morales Gallardo; sus señas par
ticulares aproximadamente son; es
tatura 1,650 m., pelo negro, barba 
poca, cejas al pelo, color» (moreno, 
o jos ’ pardos; procesado por el delito 
de rebelión militar; comparecerá en 
el término de quince días ante el Juz
gado de Ejecutorias núm. 1, sito en 
}a -Prisión Militar de Jaén (Santa 
Ursula) y Juez, don Angel Torregrosa 
Villanucve, Capitán de Infaníeria;- 
caso contrario será declarado rebelde.

4.200.
5.04(9

PARDO PINILLA, Juan; hijo de Sa
turnino y de Constan í,ii*at natural de 
San Ginés de Vilas&r (Barcelona), 
avecindado últimamente en dicha lo
calidad, calle Angel Quimera, 26; de
berá comparecer en el término de 
quince días ante don Luis Torres Mar
tín, Teniente Juez Instructor del Juz
gado Eventual del Regimiento de In
fantería núm. 151, destacado en Selva- 
de Mar (Gerona), para responder de 
los cargos que se ie formulan en ex
pediente judicial que se le sigue-'¡por 
falta grave de primera deserción sim
ple, cometida durante su permanen
cia en el Regimiento de Infantería 
número 151; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde, si no lo efectúa 
en el plazo señalado.

4.201.
5.050

PiÑERO LOPEZ, Antonio; de 38 
años, hijo de Juan y de Modesta, 
natural y vecino de Peal de Becerro, 
c$3adot jornalero y cuyo último do
micilio lo tuvo en Ronda Maidaüga 
de la referida localidad; comparecerá 
en el término de quince días ante el
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%
Comandante'’ de infantería don Car
los Lucenilla Blanco, Juez Militar del 
Eventual número 11, ce loe de'esta 
plaza de Jaén y caso de no hacerlo 

7 en el plazo ñjado será declarado re
belde.

4 .202.
5.081

FERNANDEZ AMADOR, Sebastián; 
hijo de Sebastán y Juana, natural, 
de Puebla de Don Fadrique (Grana
da), de 27. años,. amancebado, vecino 
de Peal de Becerro, donde tuvo su 
domicilio en la calis Higuero; compa
recerá en el término de quince días 
ante el Comandante de Infantería 
don ¿Jarlos ¿Lucen¡illa BYiicov Juez; 
Militar Eventual núm. 1.1. de Jaén y 
caso dc; no hacerlo será declarado re
belde. %

4 .204.
5.0 >2

PEREZ, Ginés; hijo de Juan, natu
ral de Aguilas. (Murcia), Incluido en

* alistamiento de 103®, perteneciente a 
la Caja de Recluta de Murcia núme
ro P3, con domicilio y paradero des- 
concoide^ desconociendo igualmente 
sus . señas personales, habiendo por-* 
fenecido el Campo de Concentración 
«Miguel de Unamuno»; encartado del 
expediente judicial núm. 238 de 19-43, 
por haber faltado a incorporación al 
Cuc-rpo a que fué destinado; compo-' 
recerá en el término de treinta días 
ante el Juez don Miguel Bauzá Fcnt, 
perteneciente al Regimiento de Infan
tería núm. 60, de guarnición én Inca 
(Mailldroa); bajo ■apercibimiento de

' ser declarado rebelde. .
4.205.

‘ '  5.063
SALINAS ARGILES, Jesús N .; hijo 

de Miguel y de Eloísa, natural de Re
quena (Valencia), ele 31 años, barbe
ro, y cuyas señas personales son: es
tatura 1,666, domiciliado últ im a m en- 

, te en Barcelona; pelo negro, ojos 
negros  ̂ nariz ¡regular, barba (pobla
da,- boca regular, color sano, frente 
espaciosa, aire marcial, señas particu- 

. lares, ninguna, y sujeto a expediente, 
por4.haber faltado a concentración .al 
Regimiento Mixto de Caballería nu
mero 412; comparecerá, dentro del tér
mino de treinta días, en el ex-presado 
Regimiento, ce guarnición en Sevilla,' 
sito en ¡os Cuarteles de Pineda ante 
el Juez Instructor don Felipe Alonso 
Gómez, de dicha Arma. - con destino 
en el referido Cuerpo; bajo apercibi- 
mientq de sel* declarado rebelde si no

• lo efectúa.
4.2061* .

5.054 .
RUBIO GALLEGO, Matías; hijo de 

Francisco y de Antonia, natural de 
■ Gx^ríomán (Jaén), de 31 años, jcxr-’ 
naiéro, y cuyas señas personales son ;'

estatura 1.720 m., domiciliado última
mente en Guarromán; pelo negro, 
ojos negros, nariz grande, barba re- 
gu^u- boca regular*-* color pálido, fren
te regular, aire marcial, señas pnrti- 
c-i llares, ninguna, y sujeto a ex
pediente. por haber faltado o orn
een f ración al.Regimiento Mixto, de Ca
ballería núm. 12; comparecerá, den
tro del término de treinta días, en 
el expresado Regimiento, de guarni
ción en Sevilla, sito en los Cuarteles 
de Pineda, ante el Juez Instructor 
dón Felipe Alonso Gómez, de dicha 
Arma, con destino en e*l referido 
Cuerpo ;n bajo apercibimiento de ser 
declaradlo rolacóde si no lo efectúa.

4.207.
5.056

LARA RODRIGUEZ José; hijo de 
Fp-mcisco y de Dolores, natural de 
Pozo-Alcón (Jaén), de 32 años, y cu
yas sernas peiso-fluucsj sion: estatura 
un metro domiciliado últimamente en 

i Por o-,Airón, fuñías particulares nin
guna. y sujeto a expediente, por ha
ber' faltado a concentración al Regi
miento Mixto de Caballería núm. 12; 
comparecerá, dentro del ténnino de 
treinta días én el expresado Regimien
to de guarnición en Sevilla, sito en 
los Cuarteles de Pineda, ante, el Juez 
Instructor don Felipe Alonso Gómez, de 
dicha Arma, con destino en el refe
rido Cuerpo; bajo el apercibimiento 
do ser declarado rébeOde si no lo 
efectúa..

4.208.
5.066

.GARCIA * ALONSO, Antonio; hijo 
de Ginés y de Trinidad, natural de 
Cuevas de Almanzoras (Almería), de 
30 años, y cuyas. señas personales 
son: estatura 1720 m.,-domiciliado úl
timamente en Cuevas de Almanzoras, 
y sujeto a,-expediente, p or  haber fal
tado a concentración al Regimiento 
Mixto' d-e* Caballería núm. 12; compa
recerá dentro del termino de treinta 
días, en el expresado Regimiento,, de 
guarnición en Sevilla, sito en los 
Cuarteles- de Pineda, ante” 'el Juez 
InstfUcto# don Felipe Alonso Gómez, 
de dicha Arma, con destino'en el1 re
ferido Cuerpo;- bajo el apercibimento 
dé ser, declarado rebelde si no lo 
efectúa;' * ( *
k ■ 4.209.

;  ̂ 5.067
ÓRTEGA -BUENO, Antonio; líioo de 

Miguel . y d e ' Bfernarda, natural de 
Beires, (Almería), de 32 años, y cu
yas señas personales son: • estatura' 
1̂ 575 m.* domiciliado últimamente en 
•Beireá, y’ sujeto a expediente/por ha
ber faltado' a concentración ■ al Regi- 
gimiento d£ Mixto de Caballería ’ nú
mero 12;; comjpatfecérá, dentro del tér
mino dé - treinta alexpresado

j Regimiento, de guarnición en Sevilla* 
| sito en los Cuarteles de Pineda, ante 
! el Juez Instructor don Felipe Alonso 
¡ Gómez, de dicha Arma, con destino 
I en el referido Cuerpo; fojo  el a per- 
I cabimiento de ser declarado rebelde 
| si no lo efectúa.

4.210.
| 5.058
¡ MOYA NAVARRO. José; hijo de 
Luis y de Ciríaca, natural de Hiño jo
sa del Duque (Córdoba), de 30 años, 
jornalero,- y cuyas señas personales 
son: estatura 1.690 m., domiciliado úl
timamente ca Hinojosa del Duque, y 
sujeto a expediente, por haber falta
do a oonoentmción, aq. Regimiento 
Mixto de Caballería núm. 12; compa
recerá, dentro del término de trein
ta días, en el expresado Regimiento, 
de guarnición en Sevilla, sito en los 
Guar teles de Pineda, ante el Juez 
Instructor don Felipe Alonso Gómez, 
de dicha Anua, con destino en el re
ferido Cuerpo: bajo el apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no lo 
efectúa.

4.21L
5.059

PEDRERO PEDRERO, Fulgencio; 
hijo de Fulgencio y de Ana, natural 
de Lorca (Murcia), de 31 años, jorna
lero,. y cuyas señas personales son: 
estatutra 1.675 m., domiciliado últi
mamente en Lorca; pelo rubio ojos 
azules, nariz aguileña, barba pequeña, 
boca regular, color sano, frente ancha, 
aire marcial; señas particulares, nin
guna, y sujeto a expediente, por ha
ber faltado a concentración al Regi
miento Mixto de Caballeada núm. 12; 
comparecerá, dentro de¡ término de 
treinta días en el expresado Regimien
to, de guarnición en Sevilla, sito en 
los Cuarteles de Pinedi, ante el Juez 
Instructor don Felipe Alonso Gómez, 
de dicha Arma, con destino en el 
referido Cuerpo; bajo el apercibi
miento de ser declarado rebelde al 
no lo efectúa.,

4.212.
5.660

SOTO, Gilberto; cuyas señas per
sonales' y demás circunstancias se des
conocen, presunto complicado en ase
sinatos, verificados en el mes de juj- 
lio de 1939 en Lago de Carrucedo 
(León); procesado por el delito de 
rebelión militar; comparecerá en el 
término de quince días ente el Co
ronel de Caballería don José Morales 
Arboleya, Juez instructor Militar nú
mero l,.de  León para notificarle el 
auto de procesamiento dictado contra 
el mismo, previniéndole que de no 
presentarse en el plazo que se le se* 
ñ&la: será declarado rebelde*

4 .234*
* \


